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Asunto: Memoria del año 2021- Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.
 
 
Señora Abogada
Guadalupe Llori Abarca
Presidenta
ASAMBLEA NACIONAL DE ECUADOR
Correo Electrónico: presidencia@asambleanacional.gob.ec
Quito, Pichincha
 
 
De mi consideración:

De conformidad con lo determinado en el artículo 150 de la Ley Orgánica de
Economía Popular y Solidaria, adjunto me permito remitir la memoria del ejercicio
2021, que contiene el detalle de las principales actividades realizadas por esta
Institución y un resumen de los datos económicos de las organizaciones y entidades
controladas.

Atentamente,

Sofía Margarita Hernández Naranjo
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
   
 
Anexo: Informe memoria gestión SEPS 2021.pdf

Oficio Nro. SEPS-SGD-2022-12848-OF

Quito, D.M., 28 de abril de 2022
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PRESENTACIÓN
La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria ejecuta acciones signifi-
cativas con valor agregado y de gran proyección, que favorecen efectivamente a 
los sectores controlados y en general a la economía de los ecuatorianos. Desde 
el ámbito de su competencia, este organismo de control aporta en el marco de la 
política pública y la normativa correspondiente para la consolidación de los prin-
cipios de inclusión social sostenible, inclusión financiera, transparencia, goberna-
bilidad, capacitación y estrategias de autocontrol.

Al ser el sector económico popular y solidario una forma efectiva y democrática de 
enfrentar la pobreza y marginación, colocando a la persona en el centro de todo 
proceso, la SEPS contribuye a la transparencia y aporta al combate de las inequi-
dades en las organizaciones sujetas a su control, trabajando en pro de la institu-
cionalidad para su fortalecimiento como parte del sistema económico nacional, 
precautelando que los derechos de los socios no sean vulnerados.

Con este antecedente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 208 de la Consti-
tución de la República del Ecuador y los artículos 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a continuación se pre-
senta el Informe de Rendición de Cuentas, correspondiente a la gestión del año 
2021 de esta Superintendencia.

Sofía Margarita Hernández Naranjo
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
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1.1 INSTITUCIONALIDAD DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA		

La Constitución de la República del Ecuador, vigente desde el año 2008, defi-
ne de forma expresa que el sistema económico es social y solidario, y estará inte-
grado por las formas de organización económica pública, privada, mixta, popular 
y solidaria.

En mayo de 2011, entró en vigencia la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, que 
define a la economía popular y solidaria como la forma de organización económica donde sus 
integrantes desarrollan procesos de producción, intercambio, comercialización, financiamien-
to y consumo de bienes y servicios, privilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y fin 
de su actividad. A través de esta Ley y su Reglamento se crea la Superintendencia de Econo-
mía Popular y Solidaria (SEPS) como el organismo de supervisión y control para este sector.

De manera más específica, el Sector Financiero Popular y Solidario está conformado por: a) 
cooperativas de ahorro y crédito; b) cajas centrales; c) entidades asociativas o solidarias, cajas 
y bancos comunales y cajas de ahorro; d) entidades de servicios auxiliares; y, e) asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda. Estas entidades, a excepción de las entidades 
de servicios auxiliares, se identifican, en principio, por su lógica asociativa y realizan activida-
des de intermediación financiera y de responsabilidad social con sus socios, situando a las 
finanzas al servicio de las necesidades de las personas.
En cuanto a las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro; 
cabe referir que, estas entidades en observancia del ordenamiento jurídico vigente realizan 
sus actividades únicamente con sus socios y son sujetas de autocontrol por parte de sus órga-
nos internos.

1 CONTEXTO DE LA ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA
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Por su parte, integran la Economía Popular y Solidaria las organizaciones conformadas en 
los Sectores Comunitarios, Asociativos y Cooperativistas, este último sector, clasificado por: 
a) cooperativas de producción; b) cooperativas de consumo; c) cooperativas de vivienda; d) 
cooperativas de servicios.

La Constitución de la República del Ecuador vigente, en el artículo 283, define al sistema eco-
nómico como “social y solidario”, reconociendo al ser humano como sujeto y fin. Propende 
a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la 
naturaleza; que tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir”. En concordancia con la Constitución, 
se aprueba en segundo debate el 13 de abril del 2011 la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, publicada en el Registro Oficial No. 444 el 10 de mayo del 2011 y reformada el 23 
de octubre del 2018, la misma que tiene por objeto, reconocer, fomentar y fortalecer la Eco-
nomía Popular y Solidaria y el Sector Financiero Popular y Solidario en su ejercicio y relación 
con los demás sectores de la economía y con el Estado. De igual forma busca potenciar las 
prácticas de la economía popular y solidaria que se desarrollan en las comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades.

Con el amparo de la Norma Suprema y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley Orgá-
nica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario (LOEPS), 
se crea la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). El 5 de junio del 2012, 
fue posesionado en la Asamblea Nacional, el primer Superintendente de Economía Popular 
y Solidaria, hito que marca la creación formal de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria y el inicio de los procesos necesarios para la operatividad del organismo de control, 
como una entidad técnica de supervisión y control que busca el desarrollo, estabilidad y co-
rrecto funcionamiento de las entidades y organizaciones de este importante sector de la eco-
nomía, así como el bienestar de sus integrantes y la comunidad en general. En acatamiento 
de lo dispuesto por la LOEPS, se llevó a cabo el traspaso de las competencias entre la Super-
intendencia y las instituciones del sector público correspondientes, este proceso concluyó en 
diciembre del año 2012, permitiendo que la SEPS inicie su operatividad supervisora con infor-
mación y documentación de registros y vida jurídica de las organizaciones y entidades de la 
economía popular y solidaria; sin embargo, para mantener un archivo histórico se implementó 
un proceso de depuración en el que se determinó; el número de organizaciones, cooperativas 
y asociaciones, lo que permitió saber, cuántas son, qué hacen, cómo funcionan, cuáles son sus 
activos, y dónde se ubican territorialmente.

La Superintendencia encaminó su gestión durante los últimos años a fortalecer los sectores 
de la Economía Popular y Solidaria mediante la ejecución de acciones significativas con valor 
agregado y proyección cada vez mayor, que favorecen al sector y a la economía de los ecua-

Externos

•	Junta de Política y de Regulación Monetaria 
y Financiera

•	Ministerios e Institutos(MIES, MIDUVI, IEPS, INEC)
•	Unidades Judiciales
•	Instituciones Públicas (SRI, ANT, DINARDAP, 

SERCOP, SENESCYT)
•	Contraloría General del Estado
•	Defensoría del Pueblo entre otras

Privados

•	Persona Natural o Jurídica
•	ONGS
•	Entidades y organizaciones de la EPS
•	Buró de Crédito, Auditores 

•	Corporación del Seguro de Depósitos COSEDE
•	Superintendencia de Bancos
•	Superintendencia de Compañías

Sectorial
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torianos en general. Desde el ámbito de su competencia, este organismo de control aporta 
en el marco de la política pública y la normativa correspondiente para la consolidación de los 
principios de inclusión social sostenible, inclusión económica de gobernabilidad, capacitación 
y estrategias de autocontrol. Al ser el sector económico popular y solidario una forma efectiva 
y democrática de enfrentar la pobreza y marginación, colocando a la persona en el centro de 
todo proceso, la SEPS contribuye a la transparencia y aporta al combate de las inequidades 
en las organizaciones sujetas a su control, trabajando en pro de la institucionalidad para su 
fortalecimiento como parte del sistema económico nacional, precautelando que los derechos 
de los socios no sean vulnerados.

1.2 CARACTERIZACIÓN DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA

Los sectores Financiero Popular y Solidario y de la Economía Popular y Solidaria están 
compuestos por 16 577 organizaciones y 9 233 469 certificados de aportación, cuotas de 
admisión y aportes. Las cooperativas de ahorro y crédito son el tipo de entidad predomi-
nante en el Sector Financiero Popular y Solidario con un total de 488 entidades; mientras 
que las asociaciones son las más representativas del Sector Económico Popular y Solida-
rio, alcanzando a diciembre de 2021, un total de 13 312 organizaciones.

Nota: No se incluye a Organismos de integración ni a la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias.

Gráfico 1: Composición de la economía popular y solidaria, a diciembre de 2021

1 CONTEXTO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
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Las organizaciones de la EPS también están vinculadas al SFPS por los productos finan-
cieros mencionados anteriormente, pero en menor grado que sus socios. A diciembre de 
2021, el 27,2% de las organizaciones activas de la economía popular y solidaria registraron 
depósitos en el Sector Financiero Popular y Solidario; a diciembre de 2021 cerca del 1,5% 
de organizaciones registró al menos una operación de crédito vigente. El saldo de las ope-
raciones de crédito fue de USD 10,9 millones y se concedió principalmente para las actividades 
de construcción de vivienda (39,3%) y transporte (35,4%). Mientras que, los depósitos sumaron 
USD 20,3 millones y corresponden principalmente al sector de transporte (49,6%).

1.3 INTERRELACIÓN ENTRE LOS CONTROLADOS		

El Sector de la Economía Popular y Solidaria se relaciona con el Sector Financiero Popular y 
Solidario principalmente a través de los productos de ahorro y crédito que los socios de la 
EPS mantienen en las instituciones del SFPS. De acuerdo a la última información disponible, 
más de 255 mil socios, asociados y miembros de la EPS son también socios en el SFPS a 
diciembre de 2021; 94 756 personas cuentan con operaciones de crédito vigentes a di-
ciembre de 2021 y 270 507 personas mantienen depósitos a diciembre de 2021. El saldo 
de las operaciones de crédito de los socios de la EPS a diciembre de 2021 asciende a USD 
1 285,2 millones y corresponde principalmente a microcrédito; mientras que el valor de sus 
depósitos a diciembre de 2021 alcanzó USD 809,4 millones y corresponde principalmente a 
depósitos a plazo. La cartera de crédito vigente a diciembre de 2021 con los socios de las 
organizaciones de la EPS representa el 8,5% de la cartera total del SFPS. En el caso de los 
depósitos, la participación del saldo correspondiente a los socios de la EPS asciende a 4,7% 
del total de depósitos del SFPS. 

Gráfico 2: Interrelación de los socios de la EPS con el SFP, a diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS.

Con depósitos en el SF

Socios en el SF

Con créditos 
en el SF 19%

52%

55%

1 CONTEXTO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
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2.1 CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR 		

A diciembre de 2021, el Sector Financiero Popular y Solidario (SFPS) se encuentra integrado 
por 484 cooperativas de ahorro y crédito, cuatro asociaciones mutualistas de ahorro y crédito 
para la vivienda, una caja central y una corporación1; sin considerar estas dos últimas, las 488 
entidades que conforman el sector registran 8,7 millones de certificados de aportación, con 
una suma de USD 21 533 millones en activos, USD 18 737 millones en pasivos y USD 2 798 
millones en patrimonio.

2 UN SECTOR FINANCIERO 
POPULAR Y SOLIDARIO SÓLIDO

Gráfico 3: Composición del SFPS por segmentos, a diciembre de 2021

SEGMENTO
NRO. 

ENTIDADES

NRO. 
CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN*

ACTIVOS
 (USD MILLONES)

CARTERA DE 
CRÉDITO

(USD MILLONES)

DEPÓSITOS
(USD MILLONES)

SEGMENTO 1 
 Activos mayores a USD 80 M

39 5.433.708               14.375                 9.913                         11.637                         

SEGMENTO 2
Activos mayores a USD 20 M hasta 

USD 80 M
46 1.343.500               1.990                   1.539                         1.398                           

SEGMENTO 3
Activos mayores a USD 5 M hasta USD 

20 M
84 788.894                  917                       715                             671                               

SEGMENTO 4
Activos mayores a USD 1 M hasta USD 

5 M
163 437.026                  434                       332                             295                               

SEGMENTO 5
 Activos hasta USD 1 M

190 115.574                  85                         63                               56                                 

TOTAL 522 8.118.702 17.801 12.562 14.057

Fuente y elaboración: SEPS.
Notas: el segmento 1 incluye a las mutualistas. El número de certificados de aportación no incluye Caja Central.

1	 Para la presentación de datos estadísticos se excluye a la Caja Central FINANCOOP y a la Corporación Nacional de Finanzas Popula-
res y Solidarias (CONAFIPS), debido a la naturaleza de sus actividades.
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De manera integral, el SFPS representa aproximadamente un tercio de la actividad de in-
termediación financiera del país, al concentrar el 29,6% de las captaciones y el 30,9% de 
las colocaciones del sistema financiero nacional privado. Sin embargo, al interior del sector, 
se observa gran heterogeneidad entre las instituciones que lo conforman; es así que, el 8,6% 
de las entidades (segmento 1 y mutualistas)2 concentran el 71,0% de los certificados de apor-
tación, el 82,9% del activo, 83,8% del pasivo y 76,9% del patrimonio total del sector.

2	 La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, mediante Resolución No. 038-2015-F, de 13 de febrero de 2015, de-
fine que pertenecen al segmento 1 aquellas entidades del Sector Financiero Popular y Solidario, cuyos activos sean mayores 
a USD 80 000 000. Esta resolución fue reformada el 08 de mayo de 2017 mediante Resolución No. 361-2017, señalando que 
las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, cuando pasen al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, se ubicarán en el segmento uno; y el 14 de junio de 2019 mediante Resolución No. 521-2019-F, indicando 
los nuevos rangos de activos para cada segmento.

Al analizar la composición de la carte-
ra de crédito a diciembre de 2021, se 
observa que el crédito de consumo re-
presenta el 49,2% con un saldo de USD 
7 418 millones, el microcrédito con-
centra el 38,8% con un saldo de USD 
5 842 millones, mientras que el 12,0% 
restante se distribuye entre los segmen-
tos de crédito de vivienda, productivo y 
educativo. En este sentido, el sector se 
caracteriza por especializarse en crédi-
tos de consumo y microcrédito, con una 
participación del 36,9% y 69,0% de las 
colocaciones del sistema financiero na-
cional privado, respectivamente. 

Con un saldo de cartera de USD 15 065 millones y un valor en depósitos de USD 17 285 
millones, el sector mantiene un índice de intermediación financiera de 88,7%. La acti-
vidad del sector se encuentra predominantemente enmarcada dentro de un umbral de 
riesgo de liquidez y crédito bajo, con una tasa de morosidad de 4,3%, una cobertura de 
la cartera problemática de 135,9%, una liquidez de 27,6% y una solvencia de 17,5%.

En cuanto a la participación del saldo de la cartera de crédito por sexo y rango etario, en el 
rango de edad de 30 a 39 años, el 59,8% de la cartera se concentra en los hombres y el 40,2% 
en las mujeres. Por nivel de educación, en aquellos socios con educación secundaria, el 63,9% 
del saldo de la cartera corresponde a hombres y el 36,1% a mujeres.

Mientras que, al revisar la cartera por segmento de las entidades del Sector Financiero Po-
pular y Solidario, se evidencia que el 81% del saldo, se concentra en las cooperativas de 
ahorro y crédito del segmento 1 y en las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para 
la vivienda, con el 71% de operaciones de crédito y de sujetos de crédito.

Gráfico 4: Estructura de colocación del SFPS, 
a diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS.

2%

49.2%

10%

38.8%

Productivo Consumo Vivienda Microcrédito

Tabla 1: Distribución de la cartera de créditos por segmento, a diciembre de 2021 

Fuente y elaboración: SEPS.
Nota: el segmento 1 incluye a las mutualistas.

SEGMENTO
SALDO (USD MM) NO. OPERACIONES NO. SUJETOS PROMEDIO 

USDVALOR % VALOR % VALOR %

Segmento 1 12 215 81% 1 472 458 71% 1 353 334 71% 8 296

Segmento 2 1 649 11% 277 272 13% 260 205 14% 5 947

Segmento 3 806 6% 187 807 9% 173 732 9% 4 291

Segmento 4 333 2% 112 470 6% 98 798 5% 2 961

Segmento 5 62 0% 28 589 1% 25 353 1% 2 169

Total 15 065 100% 2 078 596 100% 1 911 422 100% 7 248

Gráfico 5: Distribución del saldo de la cartera por rango etario, nivel de instrucción y sexo, a diciembre 2021

Fuente y elaboración: SEPS.
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Al analizar la intermediación financiera, considerando los niveles de ruralidad del cantón, se 
observa que en el SFPS el 24,3% de los depósitos y el 32,6% de la cartera de crédito co-
rresponden a cantones cuyo nivel de ruralidad es superior al 50%.

Estos hechos evidencian los esfuerzos del SFPS por incrementar el nivel de profundización en 
las áreas tradicionalmente excluidas por el sistema financiero y con ello generar una mayor 
inclusión financiera en el territorio nacional.

En cuanto a los niveles de cobertura, la actividad del Sector Financiero Popular y Solidario 
en las zonas de mayor ruralidad y pobreza, se sustenta, entre otros aspectos, en la distribu-
ción nacional de los puntos de atención del sector. A diciembre de 2021, el SFPS mantiene 
4 371 puntos de atención, que generan una cobertura de 3,46 puntos de atención por 
cada 10 000 habitantes adultos3. 

Al considerar el nivel de pobreza del cantón, el SFPS mantiene montos significativos en 
cantones con niveles de pobreza superiores al 50%. Así, el 50,0% de la cartera de crédito 
y el 35,5% de los depósitos corresponden a estos cantones.

Tabla 2: Intermediación financiera por niveles de ruralidad del SFPS, a diciembre de 2021

Tabla 3: Intermediación financiera por niveles de pobreza del SFPS, a diciembre de 2021

 Nota: Para los segmentos 4 y 5 la información de captaciones y colocaciones corresponden a los cortes 
desde septiembre hasta diciembre de 2021 

Fuente y elaboración: SEPS

 Nota: Para los segmentos 4 y 5 la información de captaciones y colocaciones corresponden a los cortes 
desde septiembre hasta diciembre de 2021 

 Fuente y elaboración: SEPS

RANGO DE 
RURALIDAD

NO. CANTONES
CAPTACIONES 

(USD MILLONES)
COLOCACIONES 
(USD MILLONES)

COLOCACIONES / 
CAPTACIONES

Menor al 25% 18 1 989 2 224 112%

Del 25 al 49,9% 45 11 094 7 927 71%

Del 50% al 74,9% 84 3 060 3 150 103%

Mayor o igual al 75% 72 1 142 1 764 154%

Mayor al 50% 156 4 202 4 914 117%

RANGO DE 
RURALIDAD

NO. CANTONES
CAPTACIONES 

(USD MILLONES)
COLOCACIONES 
(USD MILLONES)

COLOCACIONES / 
CAPTACIONES

Del 25 al 49,9% 11 11 153 7 536 68%

Del 50% al 74,9% 86 4 565 5 062 111%

Mayor o igual al 75% 127 1 567 2 467 157%

Mayor al 50% 213 6 132 7 529 123%

Gráfico 6: Niveles de cobertura del SFPS por pobreza y ruralidad a diciembre de 2020

PRESENCIA POR NIVEL DE RURALIDAD DEL CANTÓN

Rango de ruralidad Total puntos de atención

Menor al 25% 737

Del 25% al 49,9% 2 024

Del 50% al 74,9% 1 042

Mayor o igual al 75% 568

TOTAL 4 371

PRESENCIA POR NIVEL DE POBREZA DEL CANTÓN

Rango de pobreza Total puntos de atención

Del 25% al 49,9% 1 980

Del 50% al 74,9% 1 529

Mayor o igual al 75% 862

TOTAL 4 371

Fuente y elaboración: SEPS.

3	 Población adulta considerada a partir de los 18 años de acuerdo a la proyección poblacional del INEC para el año 2020.
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4	 Porcentajes calculados con los datos de la ENEMDU diciembre de 2021, publicados por el INEC.
5	 Considerando la previsión del PIB para el año 2021 publicada por el BCE el 30 de noviembre de 2021.

Del total de puntos de atención, el sector mantiene 1 484 cajeros electrónicos (ATM) y 
802 corresponsales solidarios.

Gráfico 7: Puntos de atención en el territorio nacional, a diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS.
Nota: Mayor intensidad del color en el mapa representa mayor número de puntos de atención

De acuerdo a la última información disponible, a diciembre de 2021 el SFPS mantiene 6 
084 329 depositantes, que representan el 33,6% de la población nacional, y 1 610 673 
sujetos de crédito, que representan 12,6% de la población en edad de trabajar4, contri-
buyendo así a una mayor inclusión financiera. Este número de participantes genera una pro-
fundización financiera, medida como la participación entre el saldo de los depósitos y cartera 
de crédito, respecto del Producto Interno Bruto (PIB)5, de 16,4% y 14,3%, respectivamente.

En términos de acceso a cuentas de depósitos, a diciembre de 2021, la participación de 
la mujer en el Sector Financiero Popular y Solidario es equitativa frente a los hombres, 
representando el 49,4% del total de personas naturales con depósitos en el sector. De 
manera global, las mujeres depositantes aportan más a las captaciones del sector dado que 
concentran el 52,6% del saldo total de los depósitos y mantienen un saldo promedio de USD 
956; 11,1% superior al de los hombres. Por tipo de depósito, se observa que el 70,6% del 
saldo de depósitos a plazo y el 27,3% de los depósitos a la vista pertenecen a mujeres, lo cual 
refleja una preferencia por los depósitos a plazo mayor que la de los hombres. La participación 
de las mujeres jóvenes menores a 30 años es reducida, considerando que el 61,5% del saldo 
de los depósitos de mujeres pertenecen a personas mayores a 50 años de edad. En términos 
del acceso a crédito, a diciembre de 2021, el 43,4% de las personas naturales que tienen al 
menos un crédito vigente en el Sector Financiero Popular y Solidario son mujeres. 

En el caso de los depósitos, las mujeres mantienen el 70,6% en depósitos a plazo y 27,3% 
en depósitos a la vista. Para los hombres esta relación es de 68,1% y 29,9%, respectiva-
mente. En el rango de depositantes de 30 a 39 años, el saldo de depósitos se concentra 
en un 53,1% en las mujeres y el 46,9% en los hombres.

Gráfico 8: Participación del saldo de depósitos por segmento, 
tipo de depósito, rango etario y sexo, a diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS.
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En el segmento 2, las mujeres mantienen una participación de 53,7% en el saldo de los depó-
sitos, mientras que en el segmento cinco, su participación es de 48,2%.

Las mujeres que son sujetos de crédito se endeudan menos que los hombres, dado que 
concentran el 39,8% del saldo de cartera vigente y mantienen un saldo promedio adeu-
dado de USD 6 668 (12,0% inferior al de los hombres). Del total de la cartera de crédito 
vigente adeudada por mujeres, el 49,0% corresponde a crédito de consumo y el 39,2% a 
microcrédito, consecuentemente con la distribución de las colocaciones del sector. La brecha 
entre hombres y mujeres en términos de la distribución de la cartera se reduce en las personas 
mayores a 50 años y en las personas con educación universitaria, de tal manera que el 41,5% 
y 49,6% del saldo de la cartera pertenece respectivamente a las mujeres en dichas categorías.

El 59,1% del saldo de la cartera corresponde a los hombres y el 39,8% a las mujeres, mien-
tras que el 1,1% restante es de personas jurídicas. En cuanto a la distribución por sujetos de 
crédito, el 56,5% corresponde a hombres, el 43,4% a mujeres y el 0,1% a personas jurídicas.

2.2 EL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 
Y LA EMERGENCIA SANITARIA COVID-19

El Sector Financiero Popular y Solidario, como un actor importante de la intermediación finan-
ciera en la economía nacional, no estuvo exento del impacto económico adverso generado 
por la Crisis sanitaria derivada del COVID-19. Es así que, en términos porcentuales, el saldo de 
la cartera de crédito del sector con aplicación de mecanismos de alivio financiero (diferimiento 
y reprogramación), llegó a representar más del 60% del saldo de la cartera total en los meses 
de junio y julio de 2020, con un saldo superior a los USD 7 500 millones.

Gráfico 9: Distribución del saldo de cartera de crédito por sexo, a diciembre de 2021

Gráfico 10: Evolución de la cartera vigente con alivio financiero, de marzo a diciembre de 2020
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Fuente y elaboración: SEPS.

Nota: No se incluye tarjetas de crédito.
Fuente y elaboración: SEPS.
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Es importante destacar que, a pesar del escenario visualizado en el gráfico anterior, las enti-
dades del Sector Financiero Popular y Solidario han contribuido al fortalecimiento del sector 
y el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir 
la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19, en torno a los mecanismos de alivio financiero. En-
tre marzo y diciembre de 2020, el 64% (313) de las entidades del sector financiero popular y 
solidario activas a diciembre de 2021, aplicaron mecanismos de alivio financiero a 1 190 088 
operaciones de crédito vigentes en el periodo antes indicado.

Por otro lado, los esfuerzos del Sector Financiero Popular y Solidario encaminados a reactivar 
la economía, se evidencian en la concesión de nuevas operaciones de crédito destinadas a 
fomento productivo. Durante el periodo de abril a diciembre de 2020, el 44% (213) de las 
entidades del Sector Financiero Popular y Solidario que se encontraban activas a diciembre 
de 2021 concedieron operaciones de crédito, aplicando al menos uno de los mecanismos de 
fomento productivo establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19, concediendo 220 390 operaciones 
de crédito con un monto total de USD 1 477,2 millones. Finalmente, en términos de actividad 
productiva, el 73% del monto colocado se destinó a las actividades de comercio, agropecua-
ria, transporte y manufactura.

2 UN SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO SÓLIDO
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Gráfico 11: Distribución del crédito concedido por actividad económica, de abril a diciembre de 2020
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Fuente y elaboración: SEPS.

2.3 EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES FINANCIEROS

Durante el año 2021, el desarrollo del Sector Financiero Popular y Solidario fue positivo 
observándose tasas de crecimiento anuales del 20,9% para los activos, 22,4% para los 
pasivos y 12,0% en el caso del patrimonio.

Tabla 4: Evolución de activos, pasivos y patrimonio del SFPS, diciembre de 2020 - diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS
Nota: No se considera a CONAFIPS y Caja Central FINANCOOP.

CUENTA (EN MILLO-
NES USD)

SECTOR 31/12/2020 31/12/2021 EVOLUCIÓN

Activos SFPS  17 808,77  21 533,13 20,9%

Pasivos SFPS  15 310,31  18 736,68 22,4%

Patrimonio SFPS  2 498,53  2 797,89 12,0%

Las colocaciones aumentaron en 20,4%, mientras que las captaciones registraron una 
variación anual de 23,5%, siendo los segmentos 1 y 2 los que presentan mayor crecimiento 
en su actividad. Las colocaciones en los segmentos de crédito más representativos del sector, 
consumo y microcrédito, crecieron entre diciembre de 2020 y 2021 en 18,9% y 24,6%, respec-
tivamente. Por otro lado, los depósitos a plazo mostraron una mayor variación en el año 2021, 
con un incremento anual de 26,3%.

La evolución de la actividad de intermediación y su nivel de riesgo puede observarse en los 
principales indicadores financieros del sector. Entre 2020 y 2021, el índice de intermedia-
ción financiera muestra una tendencia decreciente, al pasar de 91,0% a 88,7%. Por otro 
lado, la vulnerabilidad patrimonial del sector, medida a través de la solvencia, pasó de 19,9% 
a 18,5%. Por su parte, la proporción de la capacidad de atender las obligaciones de corto 
plazo con dinero en efectivo o activos que se transforman fácilmente en circulante, medida a 
través de la liquidez, presentó una tendencia negativa, al pasar de 28,9% a 27,6%. Final-
mente, la morosidad del sector aumentó en 0,3 puntos porcentuales, al pasar de 4,0% a 4,3%.

Gráfico 12: Evolución de indicadores del SFPS a diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS.
Nota: No se considera a CONAFIPS y Caja Central FINANCOOP.
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Durante el último año, la cobertura geográfica del sector aumentó con la apertura de 645 
puntos de atención; es decir, un incremento del 17,3% en el total de puntos de atención 
del Sector Financiero Popular y Solidario. Los corresponsales solidarios son los puntos de 
atención que presentan un mayor crecimiento, con una variación anual del 77,4% al pasar 
de 452 a 802 entre diciembre de 2020 y 2021, seguidos por las ventanillas de extensión 
de servicios que presentan un crecimiento del 32,9% al aumentar de 76 a 101 en el mis-
mo periodo.

2.4 CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES TÉCNICOS		

En la Tabla 5 se observa el nivel de cumplimiento de los principales estándares técnicos, los 
cuales corresponden al cumplimiento normativo establecido en el marco legal vigente, lo que 
demuestra que las entidades están generando una cultura para cumplir con sus requerimientos.

Tabla 5: Cumplimiento de estándares técnicos, a diciembre de 2021

Tabla 6: Normas emitidas por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria a diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS

CUMPLIMIENTO NORMATIVO PORCENTAJE

Vinculación individual 92%

Vinculación grupal 94%

Límite de créditos individual 90%

Reserva Legal 99%

Solvencia 97%

Activos Fijos/PTC 97%

Participación capital social 5% 92%

Registro de Oficial/ Responsable de Cumplimiento 59%

Registro del Manual Prevención Lavado de Activos 63%

Plan de trabajo Oficial de Cumplimiento 91%

Es importante señalar que los plazos para el registro del manual de prevención de lavado de 
activos y la calificación de oficiales de cumplimiento para los segmentos 4 y 5 vencieron el 
31 de diciembre de 2021; por lo que, los trámites ingresados por las entidades en los últimos 
días del año, a la fecha de corte del presente informe, se encuentran en proceso de revisión 
del organismo de control.

2.5 GESTIÓN NORMATIVA - SFPS		

Las entidades sujetas a supervisión tienen que cumplir con las disposiciones determinadas 
en diferentes cuerpos legales como el Código Orgánico Monetario y Financiero; la Ley Or-
gánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; así como las resoluciones 
emitidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera y por la Superintenden-
cia de Economía Popular y Solidaria, mismas que buscan generar lineamientos para el buen 
funcionamiento del sector. Así, en los siguientes subtítulos, se exponen las normas emitidas y 
propuestas por esta Superintendencia, durante el año 2021; además de los logros obtenidos 
y que se esperan alcanzar mediante el marco legal desarrollado para el Sector Financiero Po-
pular y Solidario.

A continuación se detallan las normas emitidas por este organismo de control y las expedidas 
por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, propuestas por la Superinten-
dencia de Economía Popular y Solidaria.

2.5.1	NORMAS EMITIDAS POR LA SEPS - SFPS

RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

SEPS-IGT-IN-
SESF-INGINT-
INR-2021-0032

Norma reformatoria a la Resolución 
No. SEPS-IGT-ISF-ITICA-IGJ-2016-226 
de 31 de octubre de 2016, CATÁLO-
GO ÚNICO DE CUENTAS 

10/02/2021

Se reforma el plan de cuentas, las respecti-
vas cuentas de los grupos y elementos: car-
tera de créditos (14), cuentas por cobrar (16), 
gastos (4), ingresos (5), cuentas contingentes 
(6) y cuentas de orden (7), y su descripción y 
dinámica, a fin de viabilizar la aplicación de 
la nueva segmentación de la cartera de cré-
ditos, conforme a lo previsto en el Capítulo 
X “Normas que Regulan la Segmentación 
de la Cartera de Crédito de las Entidades 
del sistema Financiero Nacional”, del Título 
II “Sistema Financiero Nacional”, del Libro 
I “Sistema Monetario y Financiero”, de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, expedida 
por la Junta de Política y Regulación Mone-
taria y Financiera.
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RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

SEPS-IGT-INR-IN-
GINT-2021-0038

Norma de control para la calificación 
de oficiales de cumplimiento de las 
entidades del Sector Financiero Po-
pular y Solidario, bajo control de la 
Superintendencia de Economía Popu-
lar y Solidaria

23/02/2021

Determina los requisitos y condiciones que 
las personas naturales deben acreditar para 
ser calificados y registrados como oficiales 
de cumplimiento por la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, para que 
puedan prestar sus servicios a las Entidades 
y a la Corporación.

SEPS-IGT-IGS-
IGJ-INR-IN-

SEPS-2021-001

Norma de control que establece los 
requisitos y el procedimiento general 
que deben cumplir las cooperativas 
de ahorro y crédito, las asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para 
la vivienda y las cajas centrales para la 
adecuación de estatutos

26/02/2021

Establecer los requisitos y el procedimiento 
general que deberán cumplir las entidades 
para adecuar sus estatutos sociales, de con-
formidad a los cronogramas, en los cuales 
se incluirán los plazos, actividades, fechas 
de corte de la información por cada requi-
sito, y demás especificaciones que, para el 
efecto, establezca la Superintendencia.

SEPS-IGT-INSESF-
INGINT-2021-0045

Norma de control para el registro de 
fundaciones y corporaciones civiles 08/03/2021

Rige para las fundaciones y corporaciones 
civiles que tengan como objeto principal 
el otorgamiento de créditos, con el objeto 
de tener acceso a las líneas de crédito esta-
blecidas por el Estado, particularmente las 
que se canalizan a través de la Corporación 
Financiera Nacional B.P. y la Corporación 
Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, 
destinadas a los sectores de la economía 
popular y solidaria; con el fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Apoyo Hu-
manitario para Combatir la Crisis Sanitaria 
Derivada del COVID 19.

SEPS-IGT-IGS-
INFMR-IN-

GINT-2021-0097

Norma reformatoria a la Resolución 
No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-2017-045, 
de 10 de mayo de 2017, que contie-
ne la "Norma del proceso de fusión 
ordinario de las entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario, sujetas 
al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria"

26/03/2021

Reforma ciertos artículos con respecto al 
inicio del proceso de fusión por absorción, 
los contratos de fusión por absorción y crea-
ción, sus requisitos; la viabilidad de la fusión 
por absorción; por creación; y, el inicio del 
proceso de fusión por creación.

SEPS-IGT-INFMR-
INGINT-2021-0098

Norma de control para el cierre de la li-
quidación y extinción de las entidades 
del Sector Financiero Popular y Solida-
rio bajo control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria

26/03/2021

Contiene las disposiciones que los liquida-
dores de las entidades en liquidación del 
sector financiero popular y solidario bajo 
control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, deberán cumplir para el 
cierre de la liquidación, previo a su extinción 
y exclusión del Catastro Público.

RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

SEPS-IGT-INSESF-
INGINT-2021-0122

Norma reformatoria a la norma de 
control para el registro de fundacio-
nes y corporaciones civiles

01/04/2021

La reforma incluye como artículo único la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA que señala: 
“Durante el año 2021, las fundaciones y 
corporaciones civiles podrán también cum-
plir el requisito determinado en el número 
7 del artículo 3 de esta norma, presentando 
el certificado emitido por la o las firmas de 
auditoría externa, calificadas por la Super-
intendencia de Bancos, del que conste que 
sus informes sobre los estados financieros 
de dichas entidades, de al menos los últi-
mos tres (3) ejercicios económicos, se emi-
tieron sin salvedades.”

SEPS-IGS-IGJ-IN-
GINT-2021-003 

Norma que establece los parámetros 
para la suspensión y exclusión del ca-
tastro público de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria a 
las cajas y bancos comunales y cajas 
de ahorro

14/04/2021

Rige para las cajas y bancos comunales y ca-
jas de ahorros y contiene el procedimiento 
que se deberá cumplir para suspender y ex-
cluir del Catastro Público de la Superinten-
dencia de Economía Popular y Solidaria a 
las entidades antes señaladas, que efectúen 
actividades ajenas al objeto establecido en 
su estatuto social o en las disposiciones le-
gales vigentes.

SEPS-IGT-INR-IN-
GINT-2021-0171

Norma modificatoria a la Re-
solución No. SEPS-IGT-INR-IN-
GINT-2021-0038, que contiene la 
Norma de control para la calificación 
de oficiales de cumplimiento de las 
entidades del Sector Financiero Po-
pular y Solidario, bajo control de la 
Superintendencia de Economía Popu-
lar y Solidaria

16/04/2021

Los oficiales de cumplimiento titulares y su-
plentes que actualmente constan en el re-
gistro de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, podrían seguir prestan-
do sus servicios a las entidades y a la Cor-
poración, para lo cual deberán renovar su 
calificación y registro acorde a lo dispuesto 
en la presente Resolución, hasta antes de las 
fechas señaladas en la misma. 

SEPS-IGT-IGS-
IGJ-INR-IN-

SEPS-2021-007

Reforma a la Norma de control que 
establece los requisitos y el procedi-
miento general que deben cumplir las 
cooperativas de ahorro y crédito, las 
asociaciones mutualistas de ahorro y 
crédito para la vivienda y las cajas cen-
trales para la adecuación de estatutos

11/06/2021

Reforma los requisitos que las entidades de-
ben cumplir para adecuar sus estatutos so-
ciales, con respecto a cumplir con los reque-
rimientos de solvencia y patrimonio técnico 
acorde a la normativa vigente.

SEPS-IGT-IGS-
INSESF-INR-IN-
GINT-INSEPS-
IGJ-2021-0368

Norma de control para la apertura, 
traslado y cierre de oficinas de las 
cooperativas de ahorro y crédito, aso-
ciaciones mutualistas de ahorro y cré-
dito para la vivienda, cajas centrales 
y Corporación Nacional de Finanzas 
Populares y Solidarias

24/06/2021

Para la prestación de productos y servicios 
financieros, las entidades podrán operar 
en el país a través de: su matriz; sucursales; 
agencias; ventanillas de extensión de servi-
cios; oficinas temporales; puntos móviles; 
y/o, corresponsales solidarios, acorde a lo 
previsto en esta norma.

2 UN SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO SÓLIDO
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SEPS-IGT-IGS-IGJ-
INSEPS-2021-0369

Norma de control para la conversión 
ordinaria de cooperativas de ahorro 
y crédito en cajas de ahorro o cajas 
comunales

24/06/2021

Establece el procedimiento y los requisitos 
para la aprobación de la conversión ordi-
naria de las cooperativas de ahorro y crédi-
to, controladas por la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, en cajas de 
ahorro o cajas comunales. La norma es de 
aplicación exclusiva para las cooperativas de 
ahorro y crédito del segmento 5.

SEPS-IGT-INR-IN-
GINT-2021-0370

Reforma a la Norma de control para 
la calificación de oficiales de cumpli-
miento de las entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario, bajo 
control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria

24/06/2021

Reforma los requisitos para la calificación 
del oficial de cumplimiento, con respecto a 
los cursos de capacitación relacionados en 
prevención de riesgo de lavado de activos y 
del financiamiento de delitos.

SEPS-IGJ-IG-
DO-IGS-IN-

GINT-2021-009

Norma que establece parámetros re-
lacionados con el patrocinio judicial 
a servidores y ex servidores de la Su-
perintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, en observancia de la Dis-
posición General Vigésima Octava 
del Libro 1 del Código Orgánico Mo-
netario y Financiero

13/07/2021

Rige para los servidores y ex servidores de 
este Organismo de Control, que participen 
o hayan participado en los procesos de su-
pervisión o liquidación de una entidad finan-
ciera bajo control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, que ante el 
inicio de una indagación previa o de acción 
judicial o constitucional, que tengan o ha-
yan tenido como causa el ejercicio de di-
chas funciones, siempre y cuando la acción 
no haya sido iniciada por la Institución o por 
delito flagrante, soliciten el patrocinio de 
este Organismo de Control

SEPS-IGS-
IGJ-2021-010

Norma derogatoria del Reglamento 
de calificación de centros de media-
ción para la solución de conflictos de 
las entidades del Sector Financiero 
Popular y Solidario y Organizaciones 
del Sector No Financiero de la Econo-
mía Popular y Solidaria

27/07/2021

Deroga las resoluciones Nos. SEPS-
IGPJ-2015-041 de 22 de mayo de 2015, 
que contiene el “REGLAMENTO DE CALI-
FICACION DE CENTROS DE MEDIACION 
PARA LA SOLUCION DE CONFLICTOS DE 
LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIE-
RO POPULAR Y SOLIDARIO Y ORGANIZA-
CIONES DEL SECTOR NO FINANCIERO DE 
LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA”; y, 
SEPS-IGJ-2019-014 de 11 de abril de 2019.

SEPS-IGT-IGS-
INSESF-IN-

GINT-2021-0630

Reforma al Catálogo Único de Cuen-
tas para el Fideicomiso del Fondo de 
Liquidez de las Entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario

14/09/2021

Sustituye la denominación de la subcuenta 
8510302 “CARTERA DE CRÉDITOS DE LI-
QUIDEZ EXTRAORDINARIA” por “CARTERA 
DE CRÉDITO DE LIQUIDEZ EXTRAORDINA-
RIA”; sustituye la denominación de la sub-
cuenta 8510303 “CARTERA DE CRÉDITOS 
ENTRE FIDEICOMISOS” por “CARTERA DE 
CRÉDITO DE LIQUIDEZ CORRIENTE”; crea 
la subcuenta 8510304 con la denominación 
“CARTERA DE CRÉDITO ENTRE FIDEICOMI-
SO”; y, reemplaza la página 8, por la constan-
te en el anexo 1 de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

SEPS-IGT-IGS-IN-
SESF-INSEPS-IN-
GINT-2021-0657

Norma que regula los requisitos y el 
procedimiento para la autorización de 
servicios financieros a entidades del 
sector financiero popular y solidario 
bajo control de la superintendencia 
de economía popular y solidaria

06/10/2021

Determinar los requisitos y el procedimiento 
para que las entidades obtengan la autori-
zación de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, para prestar servicios fi-
nancieros.

SEPS- IGT-IGS-
INFMR-IN-

GINT-2021-0675

Reforma a la Norma de calificación, 
designación y responsabilidades de 
administradores temporales y liquida-
dores de entidades del Sector Finan-
ciero Popular y Solidario

25/10/2021
Reforma los requisitos para las personas na-
turales que deseen calificarse como admi-
nistradores temporales y liquidadores 

SEPS-IGT-IGS-
INFMR-IN-

GINT-2021-0017

Norma de control para la protección 
de los derechos de los socios, clientes 
y usuarios financieros desde la inclusión 
financiera con perspectiva de género

24/11/2021

La norma tiene por objeto establecer las 
disposiciones generales para la protección 
de los derechos de los socios, clientes y 
usuarios que coadyuven a la inclusión finan-
ciera con perspectiva de género, que las 
entidades deberán observar especialmente 
para: a) Reducir las brechas de género en 
el acceso y uso de los servicios y productos 
financieros; b) Transparentar la información 
desagregada por género del sector financie-
ro popular y solidario; c) Fomentar el acceso 
a educación financiera y la participación de 
sus órganos directivos; y, d) Diseñar y ofer-
tar productos financieros con perspectiva de 
género.

SEPS-IGT-IGS-
INFMR-IN-

GINT-2021-018

Resolución rectificatoria a la Resolu-
ción No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-IN-
GINT-2021-0017 de 24 de noviembre 
de 2021, que contiene la “Norma de 
control para la protección de los dere-
chos de los socios, clientes y usuarios 
financieros desde la inclusión finan-
ciera con perspectiva de género"

26/11/2021

En el literal a) del artículo 4 de la Re-
solución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-IN-
GINT-2021-0017 de 24 de noviembre de 
2021, que contiene la “NORMA DE CON-
TROL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS SOCIOS, CLIENTES 
Y USUARIOS FINANCIEROS DESDE LA IN-
CLUSIÓN FINANCIERA CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO”, sustitúyase “Anexo No. 2” 
por “Anexo No. 1”.

SEPS-IGT-IGS-
IGJ-INSESF-IN-
GINT-2021-019

Norma de control de Buen Gobierno, 
Ética y Comportamiento para las Coo-
perativas de Ahorro y Crédito, Cajas 
Centrales y Asociaciones Mutualistas 
de Ahorro y Crédito para la Vivienda

01/12/2021

La norma tiene por objeto delinear un marco 
normativo común que establezca las reglas 
o preceptos básicos para un buen gobierno 
de las entidades y aplicación de valores y 
principios éticos y de conducta que afian-
cen las relaciones de los socios, clientes, 
empleados, gerente, proveedores, órganos 
de gobierno, de dirección y de control, con 
la sociedad.

SEPS-IGT-IGS-
IGJ-INSESF-IN-

GINT-0690

Norma de control para la aplicación 
de sanciones en el Sector Financiero 
Popular y Solidario

10/12/2021
Contiene las disposiciones para el ejercicio 
de la facultad sancionadora de la Superin-
tendencia de Economía Popular y Solidaria

2 UN SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO SÓLIDO
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SEPS-IGT-IGJ-IN-
SESF-INR-INSEPS-
INGINT-2021-0696

Norma de control para autorizar a las 
cooperativas de ahorro y crédito y 
asociaciones mutualistas de ahorro y 
crédito para la vivienda la adquisición 
de cartera de crédito de entidades 
del sistema financiero nacional

21/12/2021

Determina los requisitos que las entidades 
sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, deben cum-
plir, previo a obtener la autorización para 
adquirir cartera de crédito de entidades del 
sistema financiero nacional. Solo las entida-
des que pertenezcan a los segmentos 1, 2 
y 3 y las asociaciones mutualistas de ahorro 
y crédito para la vivienda, podrán adquirir 
cartera a entidades del sistema financiero 
nacional.

SEPS-IGT-INSESF-
INR-2021-0698

Norma de control para la determina-
ción de vinculación de personas natu-
rales o jurídicas con las entidades del 
Sector Financiero Popular y Solidario

22/12/2021

Determina la vinculación de personas natu-
rales y/o jurídicas con las cooperativas de 
ahorro y crédito y asociaciones mutualistas 
de ahorro y crédito para la vivienda, confor-
me el Libro 1 del Código Orgánico Moneta-
rio y Financiero y las que se declaren presun-
tivas por este Organismo de Control

SEPS-IGT-INR-
IGJ-2021-0704

Norma de control para la calificación 
de las firmas calificadoras de riesgo 
que prestan sus servicios a las entida-
des del Sector Financiero Popular y 
Solidario sujetas al control de la Su-
perintendencia de Economía Popular 
y Solidaria

29/12/2021

Las disposiciones de la presente norma se 
aplicarán a las firmas calificadoras de riesgo 
de las entidades del Sector Financiero Po-
pular y Solidario sujetas al control de la Su-
perintendencia de Economía Popular y Soli-
daria; a las cooperativas de ahorro y crédito 
del segmento 1, a las cajas centrales, a las 
asociaciones mutualistas de ahorro y crédito 
para la vivienda; y, a la Corporación Nacio-
nal de Finanzas Populares y Solidarias, que 
de acuerdo a su naturaleza, están obligadas 
a contratar una calificadora de riesgos.

RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

645-2021-F
Norma para determinar el capital so-
cial mínimo de las cooperativas de 
ahorro y crédito

30/1/2021

El capital social mínimo para el funciona-
miento de una cooperativa de ahorro y cré-
dito es de doscientos mil dólares de los Esta-
dos Unidos de América. El capital social será 
variable e ilimitado y estará constituido por 
las aportaciones pagadas de sus socios, que 
estarán representadas por certificados de 
aportación, nominativos y transferibles entre 
socios o a favor de la cooperativa de acuerdo 
al límite establecido en la normativa vigente.

646-2021-F

Norma que determina el segmento 
en el que se ubicarán las fundaciones 
y corporaciones civiles, que tengan 
como objeto principal el otorgamien-
to de créditos, para los fines de lo 
dispuesto por el artículo 8 del Regla-
mento General de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la 
Crisis Sanitaria Derivada del Covid 19

28/2/2021

Establece el segmento en el que se ubicarán 
las fundaciones y corporaciones civiles, que 
tengan como objeto principal el otorgamien-
to de créditos, con el fin de tener acceso a las 
líneas de crédito, establecidas por el Estado, 
particularmente las que se canalizan a través 
de la Corporación Financiera Nacional y la 
Corporación Nacional de Finanzas Populares 
y Solidarias, destinadas a los sectores de la 
economía popular y solidaria con el fin de 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del Covid 19.

655-2021-F

Reforma a la Norma para la preven-
ción, detección y erradicación del de-
lito de lavado de activos y del finan-
ciamiento de Delitos en las Entidades 
Financieras de la Economía Popular y 
Solidaria

14/5/2021

Sustituye las definiciones de oficial de cumpli-
miento suplente y de unidad de cumplimiento. 
Reforma las funciones del oficial de cumpli-
miento; la conformación del comité de cumpli-
miento para las cooperativas de los segmentos 
1, 2 y 3, asociaciones mutualistas de ahorro y 
crédito para la vivienda y las cajas centrales; y, 
las funciones del comité de cumplimiento. In-
cluye la Disposición General Sexta y sustituye la 
Disposición Transitoria Primera.

656-2021-F
Norma para la entrega de informa-
ción a la Junta de Política y Regula-
ción Monetaria y Financiera

14/5/2021

El Banco Central del Ecuador; la Superinten-
dencia de Economía Popular y Solidaria; la 
Superintendencia de Bancos; la Superinten-
dencia de Compañías, Valores y Seguros; el 
Servicio de Rentas Internas; la Corporación 
de Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez 
y Fondo de Seguros Privados; y, la Unidad 
de Análisis Financiero, remitirán la informa-
ción que en el ámbito de sus competencias 
poseen, a pedido de la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera

2.5.2 NORMAS EMITIDAS POR ORGANISMOS REGULADORES EXTERNOS	
2.5.2.1 Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera

Fuente y elaboración: SEPS
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657-2021-F

Reforma a la norma para la gestión 
del riesgo de crédito en las cooperati-
vas de ahorro y crédito y asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para 
la vivienda

14/5/2021
Sustituye en la Disposición Transitoria Sépti-
ma, la frase "Hasta el 30 de junio del 2021," 
por "Hasta el 31 de diciembre de 2021,".

658-2021-F

Reforma a la Norma para la consti-
tución de provisiones de activos de 
riesgo en las cooperativas de ahorro y 
crédito y asociaciones mutualistas de 
ahorro y crédito para la vivienda

14/5/2021

Sustituye la Disposición General Segunda, 
con respecto a la calificación y constitución 
de provisiones para la cartera de créditos que 
deben hacer las cooperativas de los segmen-
tos 1, 2 y 3 y las asociaciones mutualistas de 
ahorro y crédito para la vivienda. Sustituye 
además, la Disposición Transitoria Primera, 
con respecto a la constitución de la provisión 
requerida a las entidades, en los porcentajes 
y fechas señalados en el cuadro; y, la Disposi-
ción Transitoria Quinta. Reforma las Disposi-
ciones Transitorias Sexta y Octava.

661-2021-F
Norma para la conversión de las coo-
perativas de ahorro y crédito a cajas o 
bancos comunales o cajas de ahorro 

14/5/2021
Regula la conversión ordinaria y extraordina-
ria de las cooperativas de ahorro y crédito a 
cajas o bancos comunales o cajas de ahorro.

669-2021-F

Reforma a la Norma para la gestión 
del riesgo de crédito en las cooperati-
vas de ahorro y crédito y asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para 
la vivienda

3/8/2021

Se reforma la Disposición Transitoria Sépti-
ma con respecto a que las entidades califi-
carán la cartera de crédito, conforme a la ta-
bla constante en la misma disposición, hasta 
el 31 de diciembre de 2022.

670-2021-F

Reforma a la Norma para la consti-
tución de provisiones de activos de 
riesgo en las cooperativas de ahorro y 
crédito y asociaciones mutualistas de 
ahorro y crédito para la vivienda

3/8/2021

Se reforman: la Disposición General Segun-
da, con respecto a que las cooperativas de 
los segmentos 4 y 5, deberán realizar la ca-
lificación y constitución de provisiones para 
la cartera de créditos de forma mensual y 
para los restantes activos de riesgo de for-
ma trimestral, con saldos cortados al 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 
de diciembre. Y, la Disposición Transitoria 
Quinta, con respecto a que las entidades 
constituirán provisiones, conforme a la tabla 
constante en la misma disposición, hasta el 
31 de diciembre de 2022.

675-2021-F Norma para la constitución de cajas y 
bancos comunales y cajas de ahorro 19/8/2021

Establece aspectos relacionados con la for-
mación, estructura interna, operaciones y 
límites para las cajas comunales y cajas de 
ahorro, en el marco del autocontrol al que 
están sometidas, de conformidad con la Ley.

RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

679-2021-F
Reforma a la Norma de servicios fi-
nancieros de las entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario

8/9/2021

Añade la fila "Retiro de efectivo por parte 
de clientes de entidades financieras del ex-
terior en cajeros de la entidad", al final del 
cuadro "Catálogo de servicios financieros 
con cargo diferenciado"; y, agrega el cua-
dro del mencionado servicio diferenciado, 
al final del cuadro que describe el servicio 
financiero No. 11 "Giros Nacionales y al ex-
terior con empresas del sector privado".

Fuente y elaboración: SEPS

2.6 SUPERVISIÓN Y CONTROL AL SECTOR	

2.6.1 MODELO DE SUPERVISIÓN	

Con el fin de generar un control efectivo se ha definido un modelo de supervisión para el Sec-
tor Financiero Popular y Solidario, el cual recoge los criterios conceptuales de una supervisión 
con enfoque de riesgos orientado al cumplimiento de los valores y principios cooperativos, 
considerando las mejores prácticas nacionales e internacionales utilizadas por la profesión de 
auditoría y la evaluación de esquemas de responsabilidad social en las actividades que desa-
rrollan las cooperativas de ahorro y crédito con sus socios.

El enfoque de supervisión se orienta a una evaluación de los riesgos de las diferentes líneas de ne-
gocio, reemplazando al enfoque tradicional basado en la revisión de saldos contables. El proceso 
de evaluación se realiza a todos los ámbitos de operación de la entidad, a partir de tres compo-
nentes: Gobierno Cooperativo, Gestión de Riesgos; y Evaluación Económica y Financiera.

Los tres componentes se subdividen en sub‐componentes para la supervisión en los procesos 
extra‐situ e in‐situ, lo cual permitirá distribuir de mejor manera el control de acuerdo con los 
principios cooperativos y la normativa ecuatoriana.

El círculo virtuoso de supervisión está compuesto por cuatro fases: recolección de datos, me-
dición de riesgos y monitoreo, supervisión, seguimiento y control. 

•	 Recolección de datos: El modelo se nutre de información de balances de situación finan-
ciera, estructuras de productos y servicios, denuncias, informes de auditores y calificadores 
de riesgos.

2 UN SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO SÓLIDO
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•	 Medición de riesgos y monitoreo: La información cualitativa y cuantitativa de las entida-
des, es analizada y procesada, mediante la utilización de metodologías y herramientas es-
pecializadas, tales como: indicadores de gestión, proyecciones y escenarios de stress; con 
el fin de determinar un perfil de riesgo de las entidades controladas.

•	 Supervisión: En función de la planificación de supervisión, del perfil de riesgo y conoci-
miento de las entidades; se prioriza el tipo de supervisión extra situ o in situ, a ser aplicadas 
en las entidades.

o	 Supervisión Extra situ: Verificar y evaluar desde la SEPS: la situación económica – finan-
ciera y de riesgos de las entidades, administración de alertas tempranas, el cumplimiento 
de las relaciones técnicas y otras disposiciones normativas y legales. La evaluación eco-
nómica financiera y de riesgos se realizará a partir de indicadores monitoreados continua-
mente con base en la información disponible en la SEPS.

o	 Supervisión In situ: Es el proceso de evaluación efectuada en campo por los superviso-
res de la SEPS con el propósito de analizar la información cuantitativa y cualitativa de las 
diferentes áreas o líneas de negocio de las entidades reguladas, a fin de determinar la 
razonabilidad de los estados financieros, la calidad de la gestión realizada por la adminis-
tración de la entidad y establecer el riesgo actual y futuro que presentan sus operaciones.

•	 Seguimiento y control: En esta fase se realiza seguimiento a los hallazgos y disposiciones 
realizadas de las supervisiones extra situ, in situ y auditorías

2.6.2	GESTIÓN DE INFORMACIÓN	

La Dirección Nacional de Gestión de la Información, en el marco de la gestión de acopio de 
las estructuras que remiten las entidades controladas, realiza la atención de trámites relacio-
nados con requerimientos de distinta índole, entre los cuales se encuentran requerimientos 
como solicitudes de prórrogas, administración de controles y reprocesos, es así que al 31 de 
diciembre de 2021 se atendieron 1 764 solicitudes. A continuación, se detallan los trámites 
atendidos por la DNGI en función del tipo de solicitud:

Tabla 8: Número de trámites atendidos por solicitudes gestión, a diciembre de 2021

TIPO DE SOLICITUD EN EL PLAZO
FUERA DE 

PLAZO
TOTAL

ATENCIÓN EN 
EL PLAZO

Solicitud de administración de 
controles de estructuras de infor-
mación Sector Financiero

584 152 736 79%

Solicitud de reprocesos de estruc-
turas de información del Sector 
Financiero

305 185 490 62%

Solicitud de Prórrogas 37 85 122 30%

Consultas sobre estructuras de 
información 33 98 131 25%

Requerimiento Actualización de 
Información (C60 C20 C01A)* 85 62 147 58%

Requerimiento de Actualización de 
Información de Buró de Crédito 69 39 108 64%

Solicitud de Información Estadística 1 29 30 3%

Total 1 114 650 1 764 63%

* De las 147 solicitudes, 100 corresponden a requerimientos de actualización 
de información de las estructuras C20 y C01A.

Fuente y elaboración: SEPS

De la tabla anterior, se deriva que las administraciones de control y reprocesos de estructuras 
de información, representan el 69,50% del total de solicitudes de gestión atendidas por la 
Dirección Nacional de Gestión de la Información durante el año 2021, con una atención en 
el plazo establecido en el Sistema de Gestión Documental del 79% en administraciones de 
controles y del 62% en reprocesos.

Por otro lado, las solicitudes de prórrogas para el envío de estructuras de información, 
actualmente se realizan mediante dos procesos, ingreso mediante el Sistema de Gestión 
Documental y a partir de febrero de 2020, mediante el Aplicativo de Gestión Técnica de 
la Información (proceso automatizado), es así que para el año 2021 se atendió un total de 
1 132 solicitudes de este tipo a través de los dos mecanismos. 
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Tabla 9: Medio de ingreso de solicitudes de prórrogas

Tabla 10: Número de solicitudes de entidades y socios atendidas en el año 2021

Fuente y elaboración: SEPS.

* Comprende la sumatoria de 108 Requerimiento de Actualización de Información de Buró de Crédito y 47 
requerimientos de Actualización de datos en el reporte crediticio – C60.

Fuente y elaboración: SEPS

MEDIO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

Ingresadas por SGD 2 21 18 7 19 4 8 11 4 13 3 12 122

Aplicativo de gestión de 
la información

71 94 84 88 97 85 65 87 52 105 109 69 1 006

Total 82 116 94 103 107 91 73 96 58 116 115 81 1 132

MEDIO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL*

Solicitudes de socios 5 7 8 2 12 6 6 4 4 1 3 5 63

Solicitudes de entidades 7 3 9 8 4 11 8 8 9 12 6 7 92

Total 12 10 17 10 16 17 14 12 13 13 9 12 155

Atención a solicitudes de Actualización de Datos al Buró 
En atención a las solicitudes por parte de las entidades del Sector Financiero Popular y Soli-
dario o por parte de las personas naturales, durante el periodo enero a diciembre de 2021, 
la SEPS atendió 155 solicitudes de actualización de datos de Buró de Crédito. Cabe señalar 
que, estás actualizaciones se las realiza a través de la estructura de Actualización de datos en 
el reporte crediticio – C60, vigente para las entidades de los segmentos 1, 2, 3 y mutualistas.

De estos requerimientos, el 68% se atendió dentro del plazo establecido en el Sistema de 
Gestión Documental, es decir, 108 trámites. Por otra parte, es importante mencionar que la 
SEPS en promedio recepta siete trámites mensuales de este tipo de solicitudes.

Consultas sobre estructuras de información y solicitudes de información estadística
Como parte del proceso de atención a requerimientos de información, en el marco del cum-
plimiento de las atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos, la Dirección Nacional de Gestión de la información, atendió 161 consultas sobre 
estructuras de información y solicitudes de información estadística durante el año 2021, que 
representan el 9,12% del total de los requerimientos gestionados.

Tabla 11: Estructuras validadas de los segmentos 1, 2, 3 y Mutualistas, a diciembre de 2021

ESTRUCTURA SEGMENTO 1
SEGMENTO 1 
MUTUALISTA

SEGMENTO 2 SEGMENTO 3 TOTAL

Estados Financieros 10 323 1 040 9 096 8 590 29 049

Estados financieros mensuales (B11) 480 48 568 1 051 2 147

Estados financieros diarios (B13) 9 843 992 8 528 7 539 26 902

Cartera de Créditos y Contingentes 2 076 300 2 269 4 016 8 661

Operaciones concedidas (C01) 480 48 568 1 006 2 102

Saldos de operaciones (C02) 480 48 567 1 004 2 099

Garantes, codeudores y garantías (C03) 480 48 567 1 004 2 099

Bienes o títulos, valores adjudicados o 
recibidos en dación de pago (C04) 480 48 567 1 002 2 097

Apertura de tarjetas de crédito (C05) 52 36 - - 88

Consumos de tarjetas de crédito (C06) 52 36 - - 88

Provisiones de tarjetas de crédito (C07) 52 36 - - 88

Depósitos (D01) 480 48 565 1 017 2 110

Servicios Financieros (F01) 480 48 568 1 009 2 105

Inversiones y Fondos Disponibles 960 96 1 136 1 930 4 122

Portafolio de inversiones y fondos dispo-
nibles (I01) 480 48 568 967 2 063

Saldos de inversiones y fondos disponi-
bles (I02) 480 48 568 963 2 059

Socios (S01) 158 16 189 357 720

Liquidez Estructural (L01) 1 014 104 781 - 1 899

Formulario de Solvencia (FS01) 453 48 556 1 044 2 101

Total 15 944 1 700 15 160 17 963 50 767

Fuente y elaboración: SEPS

La SEPS receptó alrededor de 59 276 estructuras de información de las cuales 50 767 corres-
ponden a información mensual y trimestral cargada por los segmentos 1, 2, 3 y Mutualistas, 
y 8 509 estructuras de los segmentos 4 y 5 receptadas de forma mensual y trimestral. Esta 
información cuenta con parámetros de calidad y oportunidad, y permite la generación de 
estadística e inteligencia de negocio para facilitar el proceso de toma de decisiones a nivel 
operativo y estratégico
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Tabla 12: Estructuras validadas de los segmentos 4 y 5, a diciembre 2021

Fuente y elaboración: SEPS.

ESTRUCTURA SEGMENTO 4 SEGMENTO 5 TOTAL

Estados financieros trimestrales y mensuales 1 325 865 2 190

Depósitos 507 426 933

Operaciones de cartera de créditos y contingentes 1 539 1 284 2 823

Operaciones concedidas 775 653 1 428

Saldos de operaciones 764 631 1 395

Socios 569 522 1 091

FS01 911 561 1 472

Total 4 851 3 658 8 509

Con el fin de mejorar la calidad de la información recopilada y de implementar mejoras en el 
proceso de acopio de información del Sector Financiero Popular y Solidario, durante los años 
2020 y 2021 la SEPS ejecutó el denominado “Proyecto de acopio fase II”, que contempla 
como objetivos: i) implementar las estructuras de información existentes que permitan mejo-
rar la calidad de la información y cumplir requerimientos normativos; ii) actualizar estructuras 
de datos de cartera de créditos; iii) elaborar e implementar nuevas estructuras de envío de 
información de Riesgo Estructural y Formulario de Solvencia.

Durante el año 2021, se realizaron las siguientes actividades:

•	 Actualización de las estructuras de cartera de créditos y contingentes para segmentos 1, 2, 
3, 4, 5 y mutualistas.

•	 Actualización de las estructuras de estados financieros debido a la aplicación de la Resolu-
ción No. 603-2020-F.

•	 Modificación de la estructura de “Actualización de datos en el reporte crediticio – C60”.
•	 Implementación del formulario de solvencia en el sistema de acopio integral.
•	 Implementación de la estructura de liquidez estructural (L01), actualización al código NPL 

02 y desarrollo de control de validación con el cálculo automático de “Volatilidad General”.
•	 Creación de vista materializada de acceso a la información de la estructura de liquidez es-

tructural (L01).

•	 Creación de reporte de seguimiento de cargas de estructura de liquidez estructural (L01).
•	 Creación de la estructura de brechas de liquidez (L02).
•	 Integración del formulario de solvencia (FS01) y liquidez estructural (L01) en el aplicativo 

automático de prórrogas.
•	 Actualización del instructivo de prórrogas por inclusión de la estructura de liquidez estruc-

tural (L01).
•	 Elaboración de reporte de cumplimiento en el envío de información en el buzón SFTP des-

de la SEPS hacia la CONAFIPS.
•	 Elaboración y publicación de videos: i) sobre el sistema de acopio de información, oficios 

circulares, manuales técnicos y claves de acceso; ii) por estructura B13 para los segmentos 
2 y 3; iii) cambio de frecuencias en el envío de información para los segmentos 4 y 5

•	 Cierre del proceso de acopio de información de puntos de atención del Sector Financiero 
Popular y Solidario.

•	 Ajuste en la estructura de Modificación y/o actualización de operaciones (C01A).
•	 Actualización de la estructura de servicios financieros (F01).
•	 Ejecución de control de cambios a estructuras de información de Depósitos (D01) y Socios (S01).
•	 Elaboración, publicación y sociabilización de oficios circulares al Sector Financiero Popular 

y Solidario:
o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-02747-OFC - Requerimiento de información del For-

mulario de Solvencia.
o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-04719-OFC - Actualización de Manuales Técnicos de 

Estructuras de Información – Estados Financieros B11 – B13.
o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-06317-OFC - Ampliación de plazo para carga y vali-

dación de información del formulario de solvencia.
o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-08247-OFC - Encuesta sobre “Servicios financieros 

digitales de las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario”.
o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-08266-OFC - Cambio de frecuencia de envío de in-

formación técnica para los segmentos 4 y 5.
o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-08267-OFC - Envío de estructura de estados finan-

cieros diarios B13 segmentos 2 y 3.
o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-12811-OFC - Habilitación de solicitud de prórrogas 

para el envío de información correspondiente al formulario FS01 por medio del aplicativo 
dispuesto para el efecto.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-13714-OFC - Ampliación de plazo para validación 
de las estructuras de cartera de crédito con corte a mayo de 2021.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-15668-OFC - Requerimiento de información de Ries-
go de Liquidez - Estructura “Liquidez Estructural”.
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o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-17986-OFC - Envío de estructuras de información 
según segmentación.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-22328-OFC - Habilitación de control de validación 
de cálculo de volatilidades en la estructura de “Liquidez Estructural” - L01.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-24360-OFC - Envío de la estructura de Servicios Fi-
nancieros (F01) debido a la implementación de la Resolución No. 672-2021-F.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-24344-OFC - Habilitación de solicitud de prórrogas 
para el envío de información - Estructura de Liquidez estructural L01.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-26431-OFC - Ampliación de plazo para validación 
de la estructura de información de Socios (S01) con corte a septiembre de 2021.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-29658-OFC - Modificación de Catálogo de Servicios 
Financieros debido a la implementación de la Resolución No. 679-2021-F.

o	 Oficio No. SEPS-SGD-INGINT-2021-32243-OFC - Ampliación de plazo para validación 
de las estructuras de información con corte a diciembre de 2021.

•	 Ejecución de capacitaciones virtuales relacionado a la Gestión de Información al Sector Fi-
nanciero Popular y Solidario, sobre el envío del Formulario de Solvencia (FS01); cambios en 
el Catálogo Único de Cuentas (CUC); estructura de Liquidez Estructural (L01); conversatorio 
a la INSEPS sobre las nuevas estructuras y cambios en los plazos de envío; y, capacitación 
virtual para las entidades que subieron del segmento 4 al 3.

•	 Seguimiento y elaboración de Informe Técnico No. SEPS-INGINT-DNGI-2021-041, sobre el 
proceso de carga de estructuras pendientes de los segmentos 2 y 3.

•	 Identificación de incumplimientos normativos y disposiciones; y comunicación a las instancias 
correspondientes para la gestión de las acciones pertinentes (PAS), elaboración de informes 
técnicos con el detalle de entidades del Sector Financiero Popular y Solidario que incumplieron 
con el envío de estructuras de información en los periodos fiscales: 2017, 2018, 2019 y 2020.

•	 Seguimiento de Convenios Interinstitucionales que mantiene la SEPS con las siguientes 
instituciones: Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, Superintendencia de Ban-
cos, Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, Ministerio de Inclusión Eco-
nómica y Social, Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, Servicio de Rentas Inter-
nas, Corporación de Seguro de Depósitos Fondo de Liquidez Fondo de Seguros Privados, 
Banco Central del Ecuador, Superintendencia de Control de Poder de Mercado y Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

2.6.3 IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE RIESGOS

La identificación y medición de riesgos permite determinar el alcance de los procesos de 
supervisión y focalizar de manera eficiente los recursos, para emitir alertas de las potenciales 

debilidades y establecer los riesgos a los que las entidades u organizaciones están o pueden 
estar expuestas.

Para lo cual, la SEPS desarrolló una metodología de calificación de las entidades, que inte-
gra la medición del nivel de riesgo y la evaluación de la administración del riesgo. Lo cual 
refleja la dinámica integral de las entidades controladas y permite identificar los aspectos 
más críticos que deben superarse tanto en los aspectos relacionados con la gestión del 
riesgo y la estructura financiera; así como el compromiso que muestre la entidad para mejo-
rar la calidad de su gobierno, los procesos de autocontrol y el cumplimiento normativo. 

La aplicación de esta metodología permite incrementar la eficiencia en la tarea de supervisión, 
en la medida que anticipa el posible deterioro del perfil de riesgo de las entidades y orienta la 
ejecución de acciones oportunas mediante estrategias de supervisión preventivas, correctivas 
o intensivas, desde los procesos in-situ o extra-situ.

2.6.4 SUPERVISIÓN DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO	

La supervisión se realiza con el propósito de analizar la información cuantitativa y cualitativa 
de las diferentes áreas o líneas de negocio de las entidades controladas, a fin de determinar 
la razonabilidad de los estados financieros, la calidad de la gestión realizada por la administra-
ción de la entidad y establecer el riesgo actual y futuro que presentan sus operaciones.

La supervisión in situ realizada al Sector Financiero Popular y Solidario se ajusta a una pla-
nificación anual, la cual prioriza las visitas a entidades de acuerdo con su perfil de riesgo e 
importancia sistémica. El modelo de supervisión tiene como prioridad realizar una gestión de 
control, con base en riesgos y con el objetivo de lograr la mayor cobertura territorial.
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Gráfico 13: Visitas in situ a entidades del SFPS durante el año 2021, por zonal

Grafico 15: Supervisiones Extra situ del SFPS a diciembre 2021

Gráfico 16: Hallazgos a diciembre 2021

Gráfico 14: Visitas in situ a entidades del SFPS a nivel nacional, a diciembre 2021 (Acumulado)

Durante el año 2021, se realizaron 
32 visitas de supervisión in situ a un 
total de 32 cooperativas de ahorro y 
crédito. Esta labor se realizó desde la 
planta central de la SEPS y sus Unida-
des Zonales: 11 visitas desde Ambato, 
10 visitas desde Quito, 6 visitas desde 
Cuenca y 5 desde Guayaquil.

Desde el año 2012, la SEPS ha super-
visado a 625 entidades del Sector Fi-
nanciero, a través de 1164 visitas in 
situ a nivel nacional

Fuente y elaboración: SEPS

Fuente y elaboración: SEPS

Fuente y elaboración: SEPS

Fuente y elaboración: SEPS
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2.6.5	SUPERVISIÓN EXTRA SITU

El monitoreo consiste en el análisis y revisión permanente de los indicadores de alerta tem-
prana, que permiten anticipar el deterioro del nivel de riesgo de las entidades y gestionar la 
corrección oportuna de las desviaciones identificadas. Asimismo, se verifica el cumplimiento 
de los estándares técnicos establecidos en la normativa vigente (solvencia, liquidez, límites de 
crédito, límites de operaciones vinculadas, condiciones para reestructuración, refinanciamien-
to y castigos de operaciones) y las disposiciones emitidas por el ente de control.

La supervisión extra situ consiste en evaluar la situación financiera de las entidades que forman 
parte del Sector Financiero Popular y Solidario, a partir de la información enviada a la Superin-
tendencia, donde se profundiza en el análisis de aquellos indicadores que revelan deficiencia, 

a fin de establecer las causas de su deterioro, y definir los hallazgos correspondientes con el 
propósito de que la entidad elabore un plan de acción, que permita superar los problemas iden-
tificados. Durante el año 2021, se realizó la supervisión extra situ a 174 entidades del Sector Fi-
nanciero Popular y Solidario y se gestionaron 27 acciones sobre procesos de alertas tempranas. 

Desde el año 2015, la SEPS ha realizado 2 735 supervisiones extra situ en total.
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558

1,182

1,880

2,256
2,534

2,735

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Total hallazgos: 
12 173

2.6.6 SEGUIMIENTO	
2.6.6.1 Planes de acción

En el 2021, en los distintos mecanismos de supervisión y control (supervisión extra situ, super-
visión in situ, auditoría interna, auditoría externa, consejo de vigilancia), se han emitido 10.265 
informes en el Sector Financiero Popular y Solidario; en los cuales, se han identificado 8.507 
hallazgos y determinado 12.035 estrategias que permitan subsanar las deficiencias detectadas.
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Al mes de diciembre de 2021 (acumulado), los distintos emisores han identificado un total 
de 69.880 hallazgos, sobre los cuales las entidades se han comprometido a ejecutar 88.336 
estrategias que permitan mitigar las observaciones efectuadas. De estas, 85.659 se han cum-
plido; 450 se encuentran en proceso; y, 2.227 están incumplidas; así, se registra un 97.47% 
de cumplimiento.

Tabla 13: Estado de cumplimiento de estrategias, a diciembre de 2021

Nota: Los datos corresponden a información de entidades activas registrada 
en el Sistema de Seguimiento Integral de la SEPS desde el año 2014. 

Fuente y elaboración: SEPS

SEGEMENTO CUMPLIDAS EN PROCESO INCUMPLIDAS CUMPLIMIENTO

Segmento 1 29 832 224 79 99,74%

Segmento 1 - Mutualista 2338 3 6 99,74%

Segmento 2 19 208 51 180 99,07%

Segmento 3 20 873 114 412 98,06%

Segmento 4 9013 28 648 93,29%

Segmento 5 4395 30 902 82,97%

Segmento 5 85 656 450 2227 97,47%

Gráfico 17: Cumplimiento, a diciembre 2021

Fuente y elaboración: SEPS

Es importante señalar, que la gestión de seguimiento realizada para el caso de aquellas enti-
dades que presentan incumplimientos, comprende: llamadas telefónicas, oficios; y, en ciertos 
casos, reuniones bilaterales.

En el año 2021 se realizó el seguimiento a la gestión de auditores internos, con respecto al 
cumplimiento de sus planes de trabajo y se dispuso el ingreso del resultado de dicho segui-
miento en el Sistema de Seguimiento Integral; hecho que derivó en una carga de 420 planes 
de acción en la herramienta. El artículo 455, del Libro I del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispone que “(…) las cooperativas de ahorro y crédito contarán con auditores in-
terno y externo cuando sus activos superen USD 5 millones.”

Adicionalmente, a partir de abril de 2018, los auditores externos remiten el informe anual de 
auditoría de la entidad. Durante el tercer y cuarto trimestre del año 2021, se analizaron 188 
informes, lo que permitió identificar y evaluar la calidad del trabajo de los auditores externos, 
a través de una metodología cualitativa que considera variables como: oportunidad en la en-
trega del informe, calidad en la identificación y carga de hallazgos, consistencia en balances y 
opinión del auditor, y consistencia en calificación de riesgo.

2.7 PREVENCIÓN AL LAVADO DE ACTIVOS		

Durante el año 2021, se han realizado varias gestiones para fortalecer los procesos de preven-
ción de lavado de activos y del financiamiento de delitos, mismas que se detallan a continuación:

•	 Supervisiones especializadas a (8) entidades del SFPS.
•	 Se remitieron a la UAFE, cuatro reportes de operaciones inusuales e injustificadas o denun-

cias respecto a alertas detectadas en el Sector Financiero Popular y Solidario.
•	 Participación en Talleres y reuniones técnicas preparatorias para la IV Ronda de Evaluación 

Mutua GAFILAT que será sujeto el Ecuador en el año 2022.
•	 Se envió los formularios y cuestionarios de eficiencia y cumplimiento técnico a la UAFE para 

evaluación Mutual GAFILAT.
•	 Se revisaron 625 manuales de Prevención de Lavado de Activos correspondientes a 306 

entidades, se cerró el 2021 con un registro del 63% de cumplimento.
•	 305 Planes de trabajo de los oficiales de cumplimiento receptados de las entidades del 

Sector Financiero Popular y Solidario, registrando un cumplimiento del 91%.
•	 Elaboración del modelo de Informe Anual de Oficial de Cumplimiento para el Sector Finan-

ciero Popular y Solidario.
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•	 Norma para la Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos en las Entidades Financieras de la Economía Popular y Solidaria.

2.8 FORTALECIMIENTO E INCLUSIÓN FINANCIERA

Durante el año 2021, un gran reto y desafío para la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, consistió en promover la inclusión financiera a través de las organizaciones y en-
tidades de la Economía Popular y Solidaria; incentivando el acceso a los servicios financieros 
digitales, impulsando las finanzas verdes, la transversalización de género en el proceso de 
supervisión y control de las entidades; y, promoviendo la educación financiera; se ha conside-
rado en estos objetivos los efectos de la pandemia por la Covid-19 que atraviesa en el país y 
su impacto en el sector, como también el desarrollo de normativas que permitan llevar a cabo 
estos objetivos.

Adicionalmente, se ha continuado con las funciones de fortalecimiento siendo estas la de 
supervisar y controlar la ejecución de los mecanismos de resolución, el seguimiento a estos 
procesos, procurando el fortalecimiento y la estabilidad del sector, considerando el tamaño, 
vulnerabilidad y calidad de los activos de riesgo. 

2.9 ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO	

2.9.1 CONVENIOS DE ASOCIACIÓN

Con el objetivo de incentivar la transformación digital y promover la integración y coopera-
ción entre las entidades que conforman el Sector Financiero Popular y Solidario, a diciembre 
de 2021, para la aprobación de la suscripción de convenios de asociación, las entidades in-
gresaron 13 solicitudes que tiene relación con:

•	 Recaudación de fondos públicos
•	 Patrocinio para la emisión de tarjetas de débito y crédito y; 
•	 Transferencias electrónicas
•	 Capacitaciones
•	 Ampliación de servicios financiero por internet

2.9.2 INCLUSIÓN FINANCIERA	

La inclusión financiera, si bien es un proceso progresivo y complejo, genera oportunidades 

para reducir la vulnerabilidad de las familias con escasos recursos y buscar mejores condicio-
nes de vida, especialmente en las zonas rurales.

El alcance de la inclusión financiera está directamente relacionado con el acceso a herramien-
tas financieras coadyuvando a la disminución de las desigualdades, el aumento de la produc-
tividad, la generación de empleo y en el crecimiento económico del país. Por lo tanto, las 
acciones que se tomen para este fin deben poder ser medidas cuantificadas y monitoreadas 
a fin de evaluar su impacto.

2.9.3 EDUCACIÓN FINANCIERA
 	
Con el objetivo de impulsar el Principio de Educación, Entrenamiento e Información, a tra-
vés de las cooperativas de ahorro y crédito y las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito 
para la vivienda, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria emitió la “NORMA 
DE CONTROL SOBRE LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS DE EDUCACIÓN FINANCIERA”, 
a través de Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-IGJ-2020-0153 de 12 de mayo de 
2020, mediante la cual se establecen las definiciones, principios y lineamientos que las entida-
des del sector financiero popular y solidario deberán considerar al desarrollar e implementar 
iniciativas y programas de educación financiera.

Con la finalidad de evaluar el impacto de la norma de control, se obtienen los siguientes re-
sultados para el segundo año de aplicación:

Resultados de la Norma:
1.	Se logró capacitar a 846.818 personas (socios) en temas de educación financiera a través de 

125 entidades del SFPS en las 24 provincias del Ecuador.
2.	El 83% de entidades logró un impacto positivo en los participantes. 
3.	El 62% de los programas o iniciativas de E.F. en los que participaron mujeres, tuvieron una 

representación del 51% al 75%.

2.9.4 GLOBAL MONEY WEEK 

Como estrategia de Inclusión Financiera para jóvenes, se planteó la participación de la Superin-
tendencia de Economía Popular y Solidaria (como entidad coordinadora del país) junto con las 
cooperativas de ahorro y crédito de los segmentos 1, 2, y 3, en la Semana Global del Dinero (Glo-
bal Money Week – GMW), programada para marzo 2021. Esta campaña es una iniciativa de Child 
& Youth Finance International, liderada y organizada por la Organización para la Cooperación y 
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Desarrollo Económico - OCDE que busca incrementar la consciencia sobre la educación financie-
ra, enseñar a niños y jóvenes la importancia del dinero a través de actividades interactivas.

En el 2021, se ejecutó esta campaña, habiéndose logrado el registro de 63 entidades del 
SFPS, 1 banco privado y 3 organizaciones privadas para participar en la GMW 2021. Con el 
apoyo de estas entidades se cubrieron todas las provincias del país, brindando capacitación 
en educación financiera en al menos 56 cantones y en más de 335 unidades educativas, be-
neficiando a 21.717 niños y jóvenes.

Con este enfoque, la SEPS ha continuado con la coordinación a nivel nacional para la nueva 
edición de la GMW 2022, con instituciones públicas, privadas y sin fines de lucro que han de-
seado sumarse a esta campaña, para que puedan participar en diferentes tipos de actividades 
en línea como: Charlas, talleres, capacitaciones, juegos interactivos, concursos, videos, entre 
otros, todos estos en el marco de la educación financiera para niños y jóvenes.

La preparación de la campaña edición 2022 se encuentra en marcha, respondiendo al crono-
grama establecido, por lo que se prevé llegar a 45.000 niños y jóvenes de las 24 provincias. 
Para llegar a esa meta se han inscrito más de 80 entidades entre cooperativas de ahorro y 
crédito, mutualistas, Bolsa de Valores de Quito, Woccu, Universidad Católica, entre otros. Por 
lo tanto, las entidades participantes, y la misma SEPS conjuntamente realizarán acercamientos 
con unidades o centros educativos en todo el territorio nacional. En lo que respecta a las U.E. 
se logró establecer como actor estratégico al Ministerio de Educación que apoyará con las 
autorizaciones pertinentes en los centros educativos que están bajo su regulación.
		
2.10 MECANISMOS DE RESOLUCIÓN		

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria controla y coordina la ejecución de 
mecanismos de resolución con la finalidad de promover la estabilidad y la integración para el 
fortalecimiento de las entidades y organizaciones de los Sectores de la Economía Popular y 
Solidaria, a través de la ejecución de los procesos de fusión y liquidación amparados bajo la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria para las Organizaciones de la EPS y el Código 
Orgánico Monetario y Financiero para las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario.

2.10.1 FUSIONES DEL SECTOR FINANCIERO

Durante el año 2021, se han concluido 17 procesos de fusión por absorción, de los cuales, 
14 corresponden a procesos de fusión por absorción ordinarios y 3 por fusión extraordinaria, 

los cuales han beneficiado a 143.382 socios; los activos absorbidos ascendieron a un total de 
USD $55.117.133, que han sido transferidos a otras cooperativas de diferentes segmentos en 
mejor situación financiera, coadyuvando así al fortalecimiento del sector.

Tabla 14: Número de cooperativas absorbidas a diciembre 2021

Gráfico 18: Total de activos y socios de las cooperativas absorbidas, a diciembre 2021

SEGMENTO NO. COACS

Segmento 1 1

Segmento 4 3

Segmento 5 13

Total 17

Fuente y elaboración: SEPS
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Tabla 15: Procesos de fusión ejecutados por zonal a diciembre 2021

ZONAL
NO. DE PROCESOS 

DE FUSIÓN
ACTIVOS 

ABSORBIDOS
HUECO 

PATRIMONIAL
N° DE SOCIOS 
ABSORBIDOS

Quito 7  $ 51 359 619  $ 1 894 492  $ 132 869

Ambato 7  $ 3 010 328  $ 247 418  $ 8 692

Guayaquil 2  $ 401 358  $ 141 584  $ 434

Cuenca 1  $ 345 828  -  $ 1 387

Total 17 $ 55 117 133  $ 2 283 494  $ 143 382

2.10.2 CONVERSIONES

Mediante Resolución 645-2021-F de 30 de enero de 2021 la Junta de Política de Regulación 
Monetaria y Financiera emitió la “Norma para determinar el capital social mínimo de las Coo-
perativas de Ahorro y Crédito”, estableciendo cumplir con el capital mínimo de USD 200.000, 
hasta diciembre 2022.

Mediante Resolución 661-2021-F de 14 de mayo de 2021 la Junta de Política de Regulación 
Monetaria y Financiera emitió la “Norma para la Conversión de las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito a Cajas o Bancos Comunales o Cajas de Ahorro”. Con el objeto de regular la Conver-
sión Ordinaria y Extraordinaria.

Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 de 24 de junio de 2021 la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria emitió la “Norma de control para la con-
versión ordinaria de cooperativas de ahorro y crédito en cajas de ahorro o cajas comunales”. 
Estableciendo el procedimiento y los requisitos para la conversión ordinaria.

La Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera ha realizado el acompaña-
miento a 15 procesos de conversión ordinaria en el año 2021.

2.10.3 LIQUIDACIONES

2.10.3.1 Situación General de las entidades en liquidación

En el siguiente gráfico, se presenta la evolución anual de los procesos de liquidación inicia-
dos, que al 31 de diciembre de 2021 alcanza un total de 375 entidades del Sector Financiero 

Fuente y elaboración: SEPS

Fuente y elaboración: SEPS

Fuente y elaboración: SEPS

Popular y Solidario, de las cuales 273 corresponden a liquidaciones forzosas y las restantes a 
entidades que no adecuaron sus estatutos o se liquidaron de manera voluntaria.

Gráfico 19: Entidades en proceso de liquidación y extintas a diciembre de 2021

Gráfico 20: Causales de liquidación forzosa, a diciembre 2021

En el año 2021, se iniciaron 17 procesos de liquidación y se culminaron 21 procesos con la co-
rrespondiente extinción de la personalidad jurídica. Adicionalmente se encuentran en análisis 
jurídico 20 informes técnicos previos a la extinción de las entidades en proceso de liquidación. 
Es menester indicar que durante los tres últimos años se revierte la tendencia observada en 
años anteriores, en los que el número de entidades en liquidación era superior al de las enti-
dades extintas.
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Fuente y elaboración: SEPS

Nota: No incluye depositantes vinculados.
Fuente: Estructuras de información presentadas por los liquidadores

Elaboración: SEPS.

Gráfico 21: Número de entidades en: liquidación-extintas, a diciembre 2021

Tabla 16: Acreencias pendientes de pago de entidades en proceso de liquidación, a diciembre 2021

2.10.3.2 Cancelación de acreencias de entidades en proceso de liquidación

Como parte del proceso de liquidación de las entidades del Sector Financiero Popular y So-
lidario, de las 93 entidades que al 31 de diciembre de 2021 se encontraban en proceso de 
liquidación forzosa, 214 793 depositantes ha sido cubiertos en el 100% de sus depósitos, lo 
que equivale al 96,07% de los acreedores iniciales, por un valor total de USD 84,26 millones 
de dólares.

ZONAL
NO. DE 

ENTIDADES

NO. DE 
DEPOSITANTES 

AL INICIO

NO. DE 
DEPOSITANTES 

CUBIERTOS CON 
COSEDE

NO. DE 
DEPOSITANTES 

CUBIERTOS 
CON FONDOS 

PROPIOS

NO. DE 
DEPOSITANTES 
PENDIENTES DE 

PAGO*

DEPÓSITOS 
AL INICIO 

(MILES USD)

DEPÓSITOS 
PENDIENTES 

DE PAGO 
(MILES USD)

Ambato 47 146.818 137.950 4.317 4.551 105.138,63 K 46.007,34 K

Cuenca 12 33.924 32.628 492 804 20.332,20 K 8.012,55 K

Guayaquil 7 1.892 884 650 358 2.791,69 K 765,17 K

Portoviejo 6 2.609 973 24 1.612 357,14 K 296,61 K

Quito 21 38.333 36.309 566 1.458 17.877,09 K 7.156,14 K

Total 93 223.576 208.744 6.049 8.783 146.496,74 K 62.237,81 K

Para mejorar la eficiencia en el seguimiento a los procesos de liquidación, la SEPS emprendió 
varias actividades internas, entre las que destacan el fortalecimiento de la supervisión extra 
situ al avance de la liquidación. Adicionalmente, durante el 2021 se constituyeron ocho fidei-
comisos para la administración de activos, pasivos, patrimonio y otras obligaciones de entida-
des que culminaron el proceso de liquidación, al amparo de lo establecido en el artículo 312 
del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

2.10.3.3 Supervisión al avance de las liquidaciones

Debido a la situación de emergencia sanitaria y como fruto de una política de prevención y 
normas sobre distanciamiento físico frente a la pandemia del COVID -19, durante el 2021 se 
priorizaron y fortalecieron los procesos de supervisión extra situ a la gestión de los liquidado-
res; así, el año 2021 se realizaron 166 procesos de supervisión técnica a entidades en proceso 
de liquidación, mediante el seguimiento extra situ a la gestión, utilizando para el efecto pla-
taformas virtuales. El 85% de dichas supervisiones virtuales se realizaron con el fin de verificar 
el avance de los procesos de las entidades en liquidación, en las cuales se emitieron obser-
vaciones y recomendaciones respecto de las gestiones realizadas y por realizar por parte de 
los liquidadores de las entidades; las restantes supervisiones tuvieron como objeto realizar el 
seguimiento a los procesos para cierre y extinción de la personalidad jurídica de la entidades 
que han cumplido su plazo de liquidación, así como de las que constituyeron fideicomisos 
conforme lo establecido en el art. 312 del COMYF. 
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3.1 CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR 		

Las organizaciones que conforman el Sector de la Economía Popular y Solidaria 
(EPS) tienen como objeto la producción, comercialización, distribución o consumo 
de bienes y servicios. A diciembre de 2021, el sector se integra por 13 312 aso-
ciaciones, 2 687 cooperativas, 89 organizaciones comunitarias y 97 organismos de 
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Gráfico 22: Evolución de organizaciones activas por tipo

Fuente y elaboración: SEPS.

Las asociaciones son la forma de organización más común en la economía popular y soli-
daria, con una participación de 82,2% en el total de organizaciones, y reúnen al 72,6% de 
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los certificados de aportación, cuotas de admisión y aportes6 de todo el sector no finan-
ciero de la EPS. La principal característica de las asociaciones es que se conforman por per-
sonas naturales, que desarrollan actividades productivas similares o complementarias, mismas 
que al agruparse solidariamente, consolidan organizaciones económicas más viables.

Por su parte, las cooperativas no financieras son más representativas en términos financieros, 
concentrando alrededor del 80% de activos, pasivos y patrimonio del total del Sector de la EPS; 
entre ellas destacan las cooperativas de transporte y de vivienda, que por la naturaleza de su 
negocio concentran la mayor proporción de su estructura financiera en activos productivos.

Respecto a las actividades económicas que las organizaciones desarrollan, la EPS presenta una 
notable heterogeneidad. Los objetos sociales de las organizaciones varían entre producción 
agrícola, minera, o textil, la prestación de servicios de transporte, limpieza, o capacitación, u 
otras actividades como construcción de vivienda y consumo de bienes, entre otras.

Agrupadas por su actividad económica, el 49,8% de las organizaciones activas corresponden 
a actividades de producción, el 47,7% a servicios, el 0,8% a consumo, el 1,1% a organizacio-
nes de vivienda y el restante 0,6% corresponde a organismos de integración y representación. 
En la siguiente tabla se describe al sector, en función del número de organizaciones, sus agre-
gados financieros y el número de socios bajo cada forma de organización.

6	 De acuerdo a los artículos 17, 20, 29, 49, 121, 126 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria los socios de las coope-
rativas poseen certificados de aportación, los asociados de las asociaciones mantienen cuotas de admisión y los miembros de 
las organizaciones comunitarias entregan aportes. 

7	 La información financiera de las organizaciones de la EPS se obtiene de la declaración del impuesto a la renta remitido por las 
organizaciones al SRI con frecuencia anual; misma que por norma puede reportarse hasta abril del año siguiente al de referencia, 
de ahí que no se encuentra todavía la información correspondiente al año 2021, de manera agregada. 

TIPO Y GRUPO NO. ORGANIZACIONES
NO. CERTIFICADOS DE 
APORTACIÓN, CUOTAS 

DE ADMISIÓN Y APORTES 

ACTIVOS
(USD MILLONES)

PASIVOS
(USD MILLONES)

PATRIMONIO
(USD MILLONES)

Sector cooperativo 2 687 140 068 750,6 403,5 347,0
Consumo  13  701 3,6 0,6 3,0
Producción  514 20 566 135,6 104,5 31,0
Servicios 1 986 93 699 465,1 203,5 261,6
Vivienda  174 25 102 146,3 94,9 51,4
Sector asociativo 13 312 377 388 179,6 99,7 79,9
Consumo  113 3 918 1,7 0,6 1,2
Producción 7 495 178 686 128,6 73,8 54,8
Servicios 5 704 194 784 49,3 25,4 23,9
Sector comunitario  89 2 508 0,0 0,0 0,0
Producción  58 1 887 0,0 0,0 0,0
Servicios  31  621 0,0 0,0 0,0
Total 16 088 519 964 930,2 503,3 426,9

Tabla 17: Composición de la EPS por tipo y grupo de organización, a diciembre de 2021

Nota: No se incluye a Organismos de integración. La información financiera corresponde al ejercicio fiscal 2020.
Fuente: SEPS y SRI. Elaboración: SEPS.

Considerando el saldo de los activos, las organizaciones de los grupos de vivienda y de ser-
vicios son las de mayor tamaño. Estos grupos de organización tienen en promedio 144 y 37 
certificados de aportación o cuotas de admisión, respectivamente. Por otro lado, del total 
de certificados de aportación, cuotas de admisión y aportes de la economía popular y 
solidaria, 55,6% de los socios corresponde a organizaciones de servicios, el 38,6% a orga-
nizaciones de producción y el restante 5,8% se distribuye entre organizaciones de vivien-
da, consumo, y redes de integración económica. En el total de certificados de aportación, 
cuotas de admisión y aportes, las mujeres representan el 40,0%, siendo su participación más 
representativa en las asociaciones, donde alcanzan una proporción del 46,8%; asimismo es 
mayor su participación en el rango comprendido entre los 31 y 50 años de edad.

Gráfico 23: Participación en organizaciones 
la EPS, a diciembre 2021

Gráfico 24: Participación por rango etario y 
sexo, a diciembre 2021
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En relación a la situación financiera, con información disponible a diciembre del 20207, 
se observa que las organizaciones de la EPS mantienen USD 930,2 millones en activos, 
USD 503,3 millones en pasivos y USD 426,9 millones en patrimonio; mientras que los 
ingresos sumaron USD 1 097 millones, los gastos USD 1 082 millones y las utilidades 
USD 15 millones.

Fuente y elaboración: SEPS. Fuente y elaboración: SEPS.
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Gráfico 25: Presencia geográfica de la Economía Popular y Solidaria, a diciembre de 2021

Nota: Mayo intensidad del color en el mapa representa mayor número de organizaciones.
Fuente y elaboración: SEPS.

En el ámbito territorial, el Sector de la EPS tiene presencia a nivel nacional, como se muestra 
en el siguiente gráfico, siendo en las provincias más pobladas donde se localiza la mayor 
proporción de organizaciones y asociados. Guayas tiene al 17,1% de las organizaciones y 
21,6% de los socios; seguida por Pichincha y Manabí.
 
En términos de su alcance geográfico, se identifica que el 69,0% de las organizaciones se ori-
ginan en zonas con más de 50% de la población en situación de pobreza y el 37,9% en zonas 
con más del 50% de población rural.

Gráfico 26: Organizaciones de la economía popular y solidaria 
por pobreza y ruralidad, a diciembre de 2021

Nota: No se incluye a Organismos de integración.
Fuente y elaboración: SEPS.

PRESENCIA POR NIVEL DE RURALIDAD DEL CANTÓN

Rango 
de ruralidad

Nro. Organizaciones
Certificados de aportación, 

cuotas de admisión y aportes

Menor al 25% 3 757 154 422

Del 25% al 49,9% 6 221 199 882

Del 50% al 74,9% 3 553 96 582

Mayor al 75% 2 557 69 078

TOTAL 16 088 519 964

PRESENCIA POR NIVEL DE POBREZA DEL CANTÓN

Rango 
de pobreza

Nro. Organizaciones
Certificados de aportación, 

cuotas de admisión y aportes

Menor al 49,9% 4 986 186 934

Del 50% al 74,99% 5 291 170 136

Mayor al 75% 5 811 162 894

TOTAL 16 088 519 964
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Gráfico 27: Distribución del saldo de la cartera de crédito del SFPS en la EPS, a diciembre de 2021 Gráfico 28: Crecimiento de organizaciones y formas de vinculación de la EPS
Entre diciembre de 2020 y diciembre de 2021

Tabla 18: Número de organizaciones con estado jurídico “inactividad”, a diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS.

Fuente y elaboración: SEPS.
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3.2 EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES FINANCIEROS – OEPS

Entre diciembre de 2020 y diciembre de 2021, se evidenció un incremento en el número 
de organizaciones que conforman la economía popular y solidaria (EPS), al pasar de 15 
386 a 16 185, lo que representa un crecimiento del 5,2%. En términos de su composición, 
se mantiene el predominio de las asociaciones como forma de organización, mismas que 
crecieron en 5,6%; en tanto que a nivel de grupo, las organizaciones de servicio y produc-
ción aumentaron en 5,6% y 5,0%, respectivamente.

El mismo comportamiento presentan los certificados de aportación, aportes y cuotas de 
admisión8 de las Organizaciones de la EPS, al pasar de 497 013 a 522 079 entre 2020 
y 2021, es decir un aumento del 5,0%. Las organizaciones comunitarias y las asociaciones 
son las que presentaron un mayor crecimiento en cuanto a los aportes y cuotas de admisión 
con una variación de 69,5% y 6,2%, para cada caso. Mientras que en términos de grupo, las 
organizaciones de producción y servicio registraron una variación positiva que alcanzó el 8,0% 
y 4,7% respectivamente.

8	 Los certificados de aportación son el instrumento vinculante entre un socio y su cooperativa, las cuotas de admisión son el 
instrumento vinculante entre un asociado y su asociación y los aportes son el instrumento vinculante entre un miembro y su 
organización comunitaria. Una persona puede formar parte de más de una organización con diferentes giros de negocio. 
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A diciembre de 2021, existen un total de 77 organizaciones que de acuerdo a las causa-
les establecidas en la Ley Orgánica de Económica Popular y Solidaria, se encuentran con 
estado jurídico “inactividad”. Es importante señalar que aunque la cantidad de cooperativas 
y los socios de estas disminuyeron, a nivel general el sector de la economía popular y solida-
ria creció en el año 2021 gracias al aporte de las asociaciones, organizaciones comunitarias y 
organismos de integración.

TIPO Y GRUPO DE ORGANIZACIÓN NÚMERO DE ORGANIZACIONES

Sector cooperativo 4

Producción 3

Vivienda 1

Sector asociativo 73

Producción 63

Servicios 10

Total EPS 77

Fuente y elaboración: SEPS
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De acuerdo a la última información financiera disponible, entre diciembre de 2019 y di-
ciembre de 2020, las principales cuentas que forman parte del estado de situación finan-
ciera de las Organizaciones de la EPS reflejaron una reducción en sus saldos. Es así que los 
activos se disminuyeron en 2,5%, los pasivos en 3,8% y el patrimonio en un 0,9%; mismo 
comportamiento presentaron los ingresos con una caída de 26,4%, los costos en 26,2% 
y la utilidad en 41,4%. Las organizaciones que presentaron un mayor crecimiento de sus 
activos son las organizaciones comunitarias, con un incremento del 51,6%. Mientras que 
las organizaciones que registraron un menor decrecimiento en sus ingresos son las aso-
ciaciones con una variación de 15,4%.

Gráfico 29: Situación Financiera de la EPS* entre diciembre de 2019 y diciembre de 2020 (USD millones)

Tabla19: Socios de la EPS por nivel de ruralidad a diciembre de 2021

* Esta información se obtiene del formulario 101 del SRI, cuyo plazo de presentación culmina en el mes de 
abril de cada año, por lo que aún no se dispone de los datos del ejercicio fiscal del año 2021, a nivel agre-

gado. Incluye a organismos de integración.
Fuente: SEPS y SRI. Elaboración: SEPS.

Tabla 20: Normas emitidas por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria a diciembre de 2021
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En términos de la presencia geográfica de las Organizaciones de la EPS, se puede observar 
que estas se han expandido principalmente en los cantones con un porcentaje de población 
rural mayor al 75%, registrando un crecimiento de 7,6% en términos de organizaciones y de 
10,8% en términos del número de socios.

NIVEL DE RURALIDAD CRECIMIENTO NO. ORGANIZACIONES CRECIMIENTO NO. SOCIOS

Menor al 25 % 5,0% 4,7%

Del 25% al 50% 4,2% 2,7%

Del 50% al 75% 5,5% 6,7%

Mayor al 75% 7,6% 10,8%

Total 5,2% 5,0%

Fuente: SEPS e INEC.
Elaboración: SEPS.

3.3	 CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES TÉCNICOS		

•	 Cumpliendo con lo establecido Resolución No. SEPS-IGT-INR-INGINT-2020-0355: “Las or-
ganizaciones de la Economía Popular y Solidaria obligadas a contratar auditoría externa 
para el ejercicio económico del año 2019, deberán realizarla hasta el 31 de marzo de 2020. 
De manera única y extraordinaria, el auditor externo contratado deberá presentar su infor-
me correspondiente a dicho ejercicio económico, hasta el 30 de septiembre de 2020”; en 
el año 2020, se cumplió con el 33% del requerimiento normativo, puesto que, de 299 orga-
nizaciones obligadas a remitir el informe de auditoría externa, 98 enviaron dicho informe. 

•	 Con el fin de regularizar la entrega de los informes de auditoría externa del periodo 2019, 
la Intendencia Nacional de Riesgos realizó el seguimiento correctivo a las Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria, remitiendo notificaciones electrónicas personalizadas; 
y, oficios en el caso de presentar el incumplimiento normativo. Adicionalmente, se está rea-
lizando el proceso de validación y revisión de los informes de auditoría externa. 

3.4	 GESTIÓN NORMATIVA - OEPS		

3.4.1	NORMAS EMITIDAS POR LA SEPS - OEPS

RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

SEPS-IGT-IGS-INR-
INGINT-2021-0364

Norma modificatoria a la Resolu-
ción No. SEPS-IGT-ISNF-DNSSNF-
IGJ-2019-0442 de 17 de diciembre 
de 2019 que contiene la Norma de 
control para la presentación del infor-
me de auditoría externa y contrata-
ción de auditores externos de las or-
ganizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria

18/06/2021

Deroga el artículo que trata sobre la respon-
sabilidad del órgano de gobierno de elegir 
a la persona natural o jurídica que efectua-
rá la auditoría externa anual; e, incluye, en 
lo referente al auditor externo contratado 
por la organización, que a solicitud del mis-
mo, por causas debidamente justificadas y 
aceptadas por este Organismo de Control, 
el informe de auditoría lo podrá presentar 
dentro del plazo que la Superintendencia 
determine.
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RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

SEPS-IGJ-IG-
DO-IGS-IN-

GINT-2021-009

Norma que establece parámetros re-
lacionados con el patrocinio judicial 
a servidores y ex servidores de la Su-
perintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, en observancia de la Dis-
posición General Vigésima Octava 
del Libro 1 del Código Orgánico Mo-
netario y Financiero

13/07/2021

Rige para los servidores y ex servidores de 
este Organismo de Control, que participen 
o hayan participado en los procesos de su-
pervisión o liquidación de una entidad finan-
ciera bajo control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, que ante el 
inicio de una indagación previa o de acción 
judicial o constitucional, que tengan o ha-
yan tenido como causa el ejercicio de di-
chas funciones, siempre y cuando la acción 
no haya sido iniciada por la Institución o por 
delito flagrante, soliciten el patrocinio de 
este Organismo de Control

SEPS-IGT-IGS-
INFMR-IN-

GINT-2021-0389

Norma de control que regula la in-
tervención de las cooperativas y li-
quidación de las organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria y la 
calificación de interventores y liquida-
dores

26/07/2021

Regula la intervención y liquidación en el 
caso de las cooperativas de la economía po-
pular y solidaria; la liquidación para las aso-
ciaciones; y, la calificación de interventores y 
liquidadores.

SEPS-IGS-
IGJ-2021-010

Norma derogatoria del Reglamento 
de calificación de centros de media-
ción para la solución de conflictos de 
las entidades del Sector Financiero 
Popular y Solidario y Organizaciones 
del Sector No Financiero de la Econo-
mía Popular y Solidaria

27/07/2021

Deroga las resoluciones Nos. SEPS-
IGPJ-2015-041 de 22 de mayo de 2015, 
que contiene el “REGLAMENTO DE CALI-
FICACION DE CENTROS DE MEDIACION 
PARA LA SOLUCION DE CONFLICTOS DE 
LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIE-
RO POPULAR Y SOLIDARIO Y ORGANIZA-
CIONES DEL SECTOR NO FINANCIERO DE 
LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA”; y, 
SEPS-IGJ-2019-014 de 11 de abril de 2019.

SEPS-IGT-INSOEPS-
INGINT-2021-0493

Norma de control para la aplicación 
de sanciones para personas y orga-
nizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria

11/08/2021

Contiene las normas para el ejercicio de la 
facultad sancionadora de la Superintenden-
cia de Economía Popular y Solidaria y los 
criterios de gradación de las sanciones por 
obligaciones, incurrir en prohibiciones o por 
el cometimiento de infracciones previstas 
en el ordenamiento jurídico, de las personas 
y organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria

SEPS-IGT-IGS-IGJ-
INSOEPS-INSEPS-
DNGS-2021-001

Reforma a la Norma de control para 
la reserva de denominación de las or-
ganizaciones pertenecientes al Sector 
No Financiero sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popu-
lar y Solidaria

06/09/2021

Incorpora a las prohibiciones al proponer 
una denominación para las organizaciones 
de la economía popular y solidaria, la de 
reservar una denominación, que de manera 
general o particular con el nombre íntegro, 
haga relación a las Instituciones Públicas o 
de las Fuerzas Armadas, sin la debida autori-
zación de la autoridad competente. Además 
sustituye la denominación de acrónimo.

RESOLUCIÓN NORMA FECHA DESCRIPCIÓN

SEPS-IGT-IGS-
INFMR-IN-

GINT-2021-0661

Reforma a la Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389 
de 26 de julio de 2021, que contie-
ne la “Norma de Control que Regula 
la Intervención de las Cooperativas y 
Liquidación de las Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liqui-
dadores”

12/10/2021

Se agrega al final del artículo 32, el siguien-
te inciso: “En caso de que la liquidación 
sea voluntaria, la asamblea general o junta 
general de socios, asociados o represen-
tantes, según corresponda, podrá designar 
como liquidador a cualquier socio o directi-
vo de la organización.”
2.- Se incluye luego de las Disposiciones 
Generales, la siguiente Disposición Transi-
toria: “DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Hasta 
que la Superintendencia de Economía Po-
pular y Solidaria implemente los procesos 
de validación de cursos para liquidadores, 
podrán ser designados los profesionales 
que cumplan los demás requisitos determi-
nados en esta norma”.

SEPS-IGT-IGS-
INR-INSEPS-IN-
GINT-2021-0689

Norma de control para la prevención, 
detección y erradicación del delito de 
lavado de activos y del financiamiento 
de delitos en las organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria

10/12/2021

Norma las políticas, procedimientos y los 
mecanismos para prevenir el delito de lava-
do de activos y del financiamiento de delitos 
como el terrorismo, que deberán observar 
las organizaciones

Fuente y elaboración: SEPS

3.5	 SUPERVISIÓN Y CONTROL A LAS OEPS		

3.5.1	MODELO DE SUPERVISIÓN	

A partir del año 2019 se desarrolló un modelo de supervisión integral, en atención a las 
características propias del sector de la economía popular y solidaria, así como al tamaño 
de las organizaciones, su complejidad y naturaleza de las operaciones; forjando así un 
sistema que recolecta datos e información para facilitar la supervisión y control de las 
organizaciones, establecer de manera planificada el tipo de mecanismo y estrategia a 
aplicar9, obteniendo como resultado el nivel de cumplimiento normativo y de gestión de 
la organización controlada; además, posibilita a la administración, determinar la acción que 
corresponda y brindar el seguimiento necesario para aportar al fortalecimiento, autogestión y 
al acceso a programas de fomento e incentivos derivados de la política pública. 

9	 Los mecanismos y estrategias de control se conciben como el conjunto de acciones que permiten poner en marcha el o los 
métodos establecidos dentro del modelo de control y que viabilizan la potestad de vigilancia de la Superintendencia.
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Este modelo desde su creación tuvo un enfoque que promueve el autocontrol y la transpa-
rencia en la presentación de información por parte de las organizaciones, empoderando a los 
órganos directivos, socios y asociados, para cumplir con la normativa vigente y superar los 
riesgos y dificultades de sus organizaciones.

Sin embargo, todos los procesos son perfectibles, por lo que se está trabajando en una nue-
va propuesta de supervisión que a más de incorporar todos los logros antes mencionados, 
optimice los tiempos de aplicación de los mecanismos y permita amplitud en el alcance de 
organizaciones supervisadas.

Los mecanismos de supervisión y control que actualmente se encuentran a cargo de la Inten-
dencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria son:

•	 Mecanismo de prevención y vigilancia – estrategia Diagnóstico Situacional
•	 Mecanismos de supervisión y auditoría - estrategias Inspección, Examen Especial y Audito-

ría Integral.

3.5.2	GESTIÓN DE INFORMACIÓN	

Al 31 de diciembre de 2021, el 87% del grupo objetivo de las Organizaciones de la Eco-
nomía Popular y Solidaria, conforme la Tabla 31, ha dado cumplimiento al proceso de 
acopio de la estructura de estados financieros (EF01) con corte a diciembre de 2019.

Gráfico 30: Ciclo de control

Gráfico 31: Cumplimiento en el envío de informa-
ción – Estructura de Estados Financieros de año 

2019, a diciembre de 2021

Tabla 21: Estado de validación por fases – Es-
tructura de Estados Financieros de año 2019, a 

diciembre de 2021

Fuente y elaboración: SEPS.

Fuente y elaboración: SEPS.

Fuente y elaboración: SEPS.
87%

13%

Validado Pendiente

Con el fin de mejorar la calidad de la información correspondiente al sector no financiero, el 
31 de diciembre de 2021, mediante Oficio Circular No. SEPS-SGD-INGINT-2021-30218-OFC 
se realizó el requerimiento de información a un grupo inicial de las organizaciones de la Eco-
nomía Popular y Solidaria y se estableció como plazo máximo de validación el 31 de enero 
de 2022. Al 31 de diciembre de 2021, el sistema registró un total de 99 organizaciones que 
dieron cumplimento a esta solicitud.

ESTADO TOTAL CUMPLIMIENTO

ValidadaValidada 415415 87%87%

En gestiónEn gestión 6161 13%13%

TotalTotal 476476 100%100%
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